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Ciudad de México, a 25 de julio de 2023. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial 

 de la Federación del 25 de julio de 2023. 

 
El 25 de julio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente información 

relevante: 

 

SECRETARIA DE MARINA 

 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso 

de infraestructura portuaria, aplicables en el Puerto de Mazatlán, Sin. 

 

El aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte 

días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de 

diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México. 

 

El aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte 

días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio 

portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México. 
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El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte 

días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2023 y anexos 2, 4, 21, 22 y 27. 

 

De acuerdo al resolutivo PRIMERO, se reforman el Glosario, fracciones II, numeral 15 y III, numeral 

40 y las reglas 2.1.3., párrafo quinto; 3.1.29., párrafo tercero; 3.3.12.; 3.5.14., párrafo primero, 

fracción II, inciso i), numeral 1; 3.7.24.; 5.1.1., párrafo segundo, fracción II; 7.1.4., párrafos segundo, 

apartado G, fracción IV y tercero, fracciones I, II y IV; 7.1.5., párrafo primero, fracción I, párrafo 

segundo, incisos a) y b) y 7.2.7., párrafo cuarto, fracciones I y II; y se derogan las reglas 3.3.18.; 

3.3.19. y 3.7.34. de las RGCE para 2023.  

 

A continuación, se resaltan las siguientes modificaciones: 

 

• En la regla 3.1.29. respecto de Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) y para efectos de la 

regla 3.5.1., fracción II, en relación con el Decreto de vehículos usados se agrega la aduana 

del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, para poder realizar la importación definitiva 

respectiva. 

• Se derogan las reglas 3.3.18. y 3.3.19. que se referían respectivamente  a la Importación de 

mercancías donadas a favor de las Secretarías de Salud, de la Defensa Nacional y de 

Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto Mexicano del Seguro Social; del 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y de Laboratorios 

de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.; y a la Autorización para la importación 

de menaje de casa durante la emergencia sanitaria generada por el SARS-CoV2 (COVID-

19). 

• En relación a la presentación de recursos de revocación, se agrega a la regla 3.7.24. un 

segundo párrafo para señalar que si el acto impugnado fue emitido o ejecutado por una 

unidad administrativa de la ANAM, el recurso de revocación podrá presentarse ante la 

DGJA, siempre que otra unidad administrativa de la misma no tenga conferida dicha 

atribución. 

 

El resolutivo SEGUNDO dispone que se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

 

I.  Primera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2023. 

II. Segunda Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2023. 

III. Tercera Modificación al Anexo 4 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 

IV. Tercera Modificación al Anexo 21 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 

Se resalta que se adiciona al Anexo 21 la Aduana Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

V. Primera Modificación al Anexo 22 de las RGCE para 2023. 

VI. Segunda Modificación al Anexo 27 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 27, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 
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De acuerdo al resolutivo TERCERO se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2022, en  

lo relativo al folio fiscal del CFDI de tipo ingreso o tipo traslado, según corresponda, con 

complemento Carta Porte, serán exigibles a partir del 01 de enero de 2024. 

 

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se 

refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su 

contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2023. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de artículos 

para cocinar de aluminio, originarias de la República Popular China, independientemente del 

país de procedencia, que se emite en cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 

16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los juicios contenciosos administrativos 

531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-

2/223/19-S2-07-01, respectivamente. 

Antecedentes 

 

El 13 de octubre de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación antidumping 

sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, mediante la cual la Secretaría determinó imponer una 

cuota compensatoria. 

 

Producto objeto de investigación 
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El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 

7615.10.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente 

 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y manufacturas 

Partida 7615 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de 

aluminio. 

Subpartida 7615.10 -Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Fracción 7615.10.02 Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

NICO 02 Ollas, sartenes y baterías de aluminio. 

NICO 99 Los demás. 

 

 

Resolución 

 

En estricto cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero 

de 2021, dictadas por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA y en virtud de que Brasil 

acreditó los criterios del segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, y es considerado un país con 

economía de mercado que sirve como país sustituto de China para calcular el valor normal, se 

declara concluida la investigación antidumping en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, confirmando la cuota compensatoria 

definitiva a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 

7615.10.02 de la TIGIE (antes 7615.10.99), o por cualquier otra, impuesta en el punto 421 de la 

Resolución Final, en los siguientes términos. 
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a. Para las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la 

mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares por 

kilogramo, se les aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre el precio 

de importación y el precio de referencia, multiplicada por el número de kilogramos que se 

pretenden importar. 

 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá 

rebasar de $5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Sanhe y de 

$7.73 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de las demás empresas 

exportadoras. 

 

c. Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la 

mercancía en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares 

por kilogramo, no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

 

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx   

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE MARINA 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 

portuaria, aplicables en el Puerto de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con fundamento 

en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de  la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, 

del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso 

j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 

explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes en 

puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o de 

otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías 

de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de infraestructura 

portuaria, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin., mismas que fueron autorizadas por la Dirección General de 

Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  PARA EL 

COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA,  APLICABLES EN EL PUERTO DE 

MAZATLÁN, SIN.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de regulación 

tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin., mismas 

que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2369_2023.pdf 

Mazatlán, Sin. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2370_2023.pdf 

Mazatlán, Sin. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 

Abarca Hernández.- Rúbrica. 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, 

aplicables en diversos puertos de México. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con fundamento 

en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, 45, 50, 51, fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de 

Puertos; 1, 3, 58 al 66, 75 al 82 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 

los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 

explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes en 

puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o de 

otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías 

de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación de diferentes 

servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por la Dirección 

General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 

DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de regulación 

tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que 

pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional 

Mazatlán, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2371_2023.pdf 

Servicios de suministro de 

agua potable filtrada, báscula 

y recolección de basura 

Mazatlán, Sin 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2431_2023.pdf 

Servicio portuario de 

Remolque 

Recintos portuarios de 

Pichilingue y La Paz, así 

como en las Terminales de 

Punta Prieta y San Juan de la 

Costa, B.C.S. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2432_2023.pdf 

Servicio portuario de 

Remolque 

Laguna de Cuyutlán, 

Municipio de Manzanillo, Col. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2433_2023.pdf 

Servicio portuario de 

Remolque 

Altamira, Tamps. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 

Abarca Hernández.- Rúbrica. 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, 

aplicables en diversos puertos de México. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con fundamento 

en los artículos 14, 16 y 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 26, primer párrafo, 

renglón cuatro, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 

3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones 

X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 

explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes en 

puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o de 

otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías 

de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria del servicio 

portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por la Dirección 

General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 

DEL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de regulación 

tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, mismas que 

pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2122_2023.pdf 

Servicio de pilotaje Puertos de México 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 

Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y anexos 2, 4, 21, 

22 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2023 Y ANEXOS 1, 2, 4, 21, 22 Y 27 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la 

Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman el Glosario, fracciones II, numeral 15 y III, numeral 40 y las reglas 2.1.3., párrafo 

quinto; 3.1.29., párrafo tercero; 3.3.12.; 3.5.14., párrafo primero, fracción II, inciso i), numeral 1; 3.7.24.; 5.1.1., 

párrafo segundo, fracción II; 7.1.4., párrafos segundo, apartado G, fracción IV y tercero, fracciones I, II y IV; 

7.1.5., párrafo primero, fracción I, párrafo segundo, incisos a) y b) y 7.2.7., párrafo cuarto, fracciones I y II; y se 

derogan las reglas 3.3.18.; 3.3.19. y 3.7.34. de las RGCE para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

… 

I. … 

II. ACRÓNIMOS: 

1. a 14. …. 

15. CTPAT. (Customs Trade Partnership Against Terrorism, por sus siglas en inglés). 

Programa “Alianza Aduana Comunidad Comercial contra el Terrorismo”, otorgado por 

CBP. 

16. a 80. … 

III. DEFINICIONES: 

1. a 39. ... 

40. Ventanilla Digital. La prevista en el “Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior”, publicado en el DOF el 14 de enero de 2011 y sus 

posteriores modificaciones, que se ubica en la página electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx. 

... 

Declaración aduanera de dinero 

2.1.3. … 

… 

… 

… 

Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de aduana para pasajeros 

procedentes del extranjero (Español e Inglés)” o “Declaración de dinero salida de pasajeros 

(Español e Inglés)” del Anexo 1, que llevan consigo cantidades en efectivo o documentos por 

cobrar superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 (diez mil) 

dólares de los Estados Unidos de América deberán entregar, al ingresar o salir del territorio 

nacional en la aduana correspondiente, la declaración a que se refiere el párrafo primero de la 

presente regla o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones presentadas en forma 

electrónica. 

… 

… 

… 

Ley 9, 144, 184, Reglamento 8, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 

3.1.29. … 

… 

Para los efectos de la regla 3.5.1., fracción II, en relación con el Decreto de vehículos usados, 

tratándose de la importación definitiva de vehículos cuyo número de serie o año-modelo tenga 

una antigüedad igual o mayor a treinta años anterior al vigente, acorde con el Anexo 2.2.1., 

numeral 11, fracción III del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 

criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, publicado en el DOF el 09 de 

mayo de 2022 y sus posteriores modificaciones, las citadas operaciones se podrán realizar por 

las aduanas señaladas en el Anexo 21, apartado A, fracción VII, así como por las aduanas del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 

de Cancún, de México y de Progreso. 

Ley 10, 35, 144, Decreto de vehículos usados, Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 

emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior 2.2.1., Reglamento 

9, 12, RGCE 3.5.1., Anexo 21 

Autorización para la donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el 

extranjero y su importación, a través de Ventanilla Digital 

3.3.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y párrafo segundo de la Ley, la Federación, las 

Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para 

los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede 

obtener autorización para recibir donativos deducibles del ISR; o las personas morales con fines 

no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 

que deseen recibir en donación mercancías que se encuentren fuera del país, así como 

importarlas sin el pago de los impuestos al comercio exterior, podrán solicitar autorización de 

conformidad con la ficha de trámite 129/LA contenida en el Anexo 2. 

Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud, así como 

para la atención de requerimientos de vivienda, educación y protección civil de las personas, 

sectores o regiones de escasos recursos, las siguientes: 

I. Agua embotellada (la fecha de caducidad deberá ser mayor a tres meses, 

considerando la fecha de entrada al país); 

II. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 

radiológicos; 

III. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones; 

IV. Artículos para el aseo personal; 

V. Artículos para la limpieza del hogar; 

VI. Calzado nuevo; 

VII. Camiones de transporte escolar; 

VIII. Camiones de bomberos; 

IX. Comida enlatada (la fecha de caducidad deberá ser mayor a tres meses, 

considerando la fecha de entrada al país); 

X. Electrónicos y electrodomésticos; 

XI. Equipo de cómputo nuevo y usado, así como sus periféricos; 

XII. Equipo médico e insumos para la salud; 

XIII. Equipo de oficina y escolar; 

XIV. Extinguidores; 
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XV. Instrumentos musicales; 

XVI. Juguetes; 

XVII. Libros; 

XVIII. Medicamentos; 

XIX. Prótesis diversas; 

XX. Ropa nueva; 

XXI. Sillas de ruedas y material ortopédico, y 

XXII. Maquinaria, material y equipo para protección civil. 

Asimismo, toda aquella mercancía que por su naturaleza sea propia para la atención de los 

requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley. 

La ACNCE determinará la fracción arancelaria y, en su caso, el NICO que corresponda a la 

descripción de la mercancía objeto de la donación y, de ser el caso, solicitará a las 

dependencias competentes que se pronuncien respecto del cumplimiento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, en el entendido de que la fracción arancelaria de las mercancías 

declaradas o la que efectúe la autoridad no constituirá resolución firme, así como tampoco la 

determinación del NICO. 

Los sujetos citados en el párrafo primero, por así convenir a sus intereses, podrán efectuar por 

sus medios las gestiones y trámites necesarios para obtener la constancia del cumplimiento de 

las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

La ACNCE, únicamente autorizará la donación e importación de aquellas mercancías respecto 

de las cuales las dependencias competentes hayan emitido la constancia del cumplimento de 

las regulaciones y restricciones no arancelarias o, en su caso, el donatario cumpla, previo al 

despacho aduanero, con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Si derivado de la revisión de la documentación presentada la autoridad requiere mayor 

información o que se subsane algún requisito o condición, se requerirá al solicitante para que, 

en un plazo de diez días, presente la información o documentación que corresponda. De no dar 

cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no presentada, 

pudiendo presentar una nueva. Si se detectan causas para no aceptar la donación e 

importación, la ACNCE comunicará su determinación. 

Una vez obtenida la autorización a que se refiere la presente regla, los autorizados deberán 

avisar a la aduana de ingreso por correo electrónico la fecha de importación de las mercancías 

autorizadas, con al menos cinco días de anticipación. Posteriormente, deberán presentar en la 

aduana en la que se realizará el despacho de las mercancías autorizadas, la resolución de 

autorización para recibirlas en donación, así como de su importación conforme al artículo 61, 

fracción XVII de la Ley, emitida por la ACNCE y la documentación que acredite el cumplimiento 

de las regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

Ley 61, Ley del ISR 79, 82, CFF 18, 18-A, 19, RGCE 1.2.2., Anexo 2 y RMF 2.1.37. 

Importación de mercancías donadas a favor de las Secretarías de Salud, de la Defensa 

Nacional y de Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, y de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

3.3.18. Se deroga. 

Autorización para la importación de menaje de casa durante la emergencia sanitaria 

generada por el SARS-CoV2 (COVID-19) 

3.3.19. Se deroga. 

Pago del aprovechamiento por la importación definitiva de vehículos usados, de 

conformidad con el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 

de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2022 y sus 

posteriores modificaciones 
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3.5.14.  Para los efectos de los artículos 3, fracción V y 6 del “Decreto por el que se fomenta la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 29 de 

diciembre de 2022 y sus posteriores modificaciones, para realizar el pago del aprovechamiento 

que señala dicho Decreto se deberá realizar lo siguiente: 

I. … 

II. … 

a) a h) ... 

i) En el apartado Concepto de Pago: 

1. En Clave - Concepto de Pago, seleccionar la clave: 700203 

Regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera. 

2. a 4. ... 

III. y IV.  ... 

... 

... 

Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera 

3, 6 

Presentación de recursos de revocación 

3.7.24. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del CFF, el recurso de revocación podrá 

presentarse ante la autoridad del SAT que emitió o ejecutó el acto impugnado, ante la AGJ o 

ADJ, o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, que sea competente 

respecto del recurrente. 

Si el acto impugnado fue emitido o ejecutado por una unidad administrativa de la ANAM, el 

recurso de revocación podrá presentarse ante la DGJA, siempre que otra unidad administrativa 

de la misma no tenga conferida dicha atribución. 

Ley 203, CFF 116, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125 

Procedimiento simplificado para importaciones realizadas por las Secretarías de Salud, 

de la Defensa Nacional y de Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de 

C.V. 

3.7.34. Se deroga. 

DTA y casos en los que no se está obligado a su pago 

5.1.1. ... 

… 

I. … 

II. Resoluciones emitidas de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley y 

las reglas 3.3.12. y 3.3.14.: 

a) ... 

Ley 9, 61, 106, 116, LFD 49, Reglamento 103, 160, 163, RGCE 1.2.1., 1.6.23., 1.9.13., 2.1.3., 

3.2.6., 3.3.8., 3.3.12., 3.3.14., 3.7.17., 4.2.1., 4.2.2., 4.2.12., 4.2.15., 4.2.18., 4.4.6., Anexo 1, 

RMF Anexo 19 
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Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de 

Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado 

7.1.4. … 

… 

A. a F. … 

G. … 

I. a III. ... 

IV. En su caso, señalar a los terceros para la prestación de servicios 

aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de 

comercio exterior, los cuales deberán tener Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas modalidad Socio Comercial Certificado o 

CTPAT, otorgado por CBP. 

... 

Para aquellas empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios CTPAT, otorgado por 

CBP, podrán acreditar el requisito establecido en el párrafo primero, fracción IV de la presente 

regla, conforme a lo siguiente: 

I. Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la 

fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como 

socio del programa CBP (CTPAT), con estatus certificado-validado para cada una de 

las instalaciones validadas por CBP (CTPAT), así como anexar su correspondiente 

traducción simple al español. 

II. Haber autorizado a CBP (CTPAT) a intercambiar información con México, a través 

de su portal de CTPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

III. ... 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato “Perfil de la empresa” del Anexo 1, el cual deberá estar debidamente 

llenado, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del Perfil, únicamente 

por las instalaciones no validadas por CBP (CTPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por el programa CTPAT, otorgado por 

la CBP de las cuales no se presente el “Perfil de la empresa” del Anexo 1, deberán 

cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad del 

citado Perfil, conforme lo establecido en la regla 7.2.1., párrafo tercero, fracción III, 

párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por 

parte de CBP. 

... 

... 

... 

… 

... 

... 

... 

Ley 100-A, LFD 40, CFF 16-C, 27, RGCE 1.2.1., 2.4.5., 7.1.1., 7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 7.1.10., 

7.2.1., 7.2.5., Anexos 1 y 24, RMF Anexo 19 
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Requisitos que deberán cumplir los interesados en obtener la modalidad de Socio 

Comercial Certificado 

7.1.5. … 

I. … 

a) a h) ... 

Aquellas empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro de Auto 

Transportista Terrestre y que sean socios del programa CTPAT, otorgado por CBP, 

podrán acreditar los requisitos señalados en el párrafo primero, inciso b) de la 

presente fracción, conforme a lo siguiente: 

a) Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres 

años a la fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la 

solicitante como socio del programa CTPAT, con estatus certificado-

validado, para cada una de las instalaciones certificadas y validadas por 

CBP, así como anexar la correspondiente traducción simple al español. 

b) Haber autorizado a CBP a intercambiar información con México, a través 

del portal de CTPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país 

defina. 

c) y d) ... 

II. a VII. … 

... 

... 

Ley 14, 14-A, 119, 119-A, 159, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 2.4.5., 

4.5.1., 4.5.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., Anexo 1 

Destino de las mercancías importadas por empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS, expirado o cancelado 

7.2.7. ... 

... 

... 

… 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán determinar y pagar 

con las actualizaciones y recargos, calculados en los términos de los artículos 17-A y 

21 del CFF, a partir de la presentación de los pedimentos de las mercancías que 

fueron sujetas al crédito fiscal y hasta que se efectúe el pago. 

II. Realizar el pago señalado en la fracción anterior mediante el formato electrónico 

“Formulario múltiple de pago para comercio exterior” del Anexo 1, conforme a lo 

establecido en la regla 1.6.2. 

… 

Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 1.2.1., 1.6.2., 2.5.2., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.4., Anexos 1 

y 30” 

SEGUNDO. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I.  Primera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2023. 

II. Segunda Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2023. 

III.  Tercera Modificación al Anexo 4 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 
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IV.  Tercera Modificación al Anexo 21 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 

V.  Primera Modificación al Anexo 22 de las RGCE para 2023. 

VI.  Segunda Modificación al Anexo 27 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 27, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

TERCERO. Se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2022, para quedar de la siguiente manera: 

“PRIMERO. … 

I. ... 

II. Las reglas 1.9.11., fracción I, inciso b), numeral 8; 2.4.12., fracción I, inciso f); 3.1.15., fracción 

V; 3.1.32., fracción VIII y párrafo tercero; 3.1.33., fracción I, inciso g), y 4.6.8., fracción II, inciso 

h), en lo relativo al folio fiscal del CFDI de tipo ingreso o tipo traslado, según corresponda, con 

complemento Carta Porte, serán exigibles a partir del 01 de enero de 2024. 

III. ...” 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 

que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido 

surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2023. 

Segundo. Las modificaciones a la regla 2.1.3., párrafo quinto y a los formatos D2 “Declaración de aduana 

para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés)” y D3 “Declaración de dinero salida de pasajeros 

(Español e Inglés)” del Anexo 1, entrarán en vigor el 25 de agosto de 2023. 

Tercero. Las solicitudes previstas en las reglas 3.3.18., 3.3.19. y 3.7.34. que se encuentren en trámite a la 

entrada en vigor de la presente Resolución, serán atendidas y resueltas hasta su conclusión de conformidad 

con las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Cuarto. Las modificaciones a los formatos E3 “Perfil de la empresa”, E4 “Perfil del Agente Aduanal”, E5 

“Perfil del Auto transportista Terrestre”, E6 “Perfil de Mensajería y Paquetería”, E7 “Perfil del Recinto 

Fiscalizado”, E8 “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, E9 “Perfil del Transportista Ferroviario”, E10 

“Perfil de Parques Industriales” y E11 “Perfil del Almacén General de Depósito” contenidos en el Anexo 1; 

entrarán en vigor conforme lo siguiente: 

I.  Tratándose de las empresas que, a la fecha de la publicación de la presente Resolución, tengan 

vigente su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidades de Operador 

Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, cualquier rubro, a los seis meses 

contados a partir de la publicación de la presente Resolución, debiendo cumplir para ello con lo 

establecido en la regla 7.2.1., párrafos tercero y cuarto, según corresponda a su registro. 

II.  Tratándose de las empresas con solicitudes de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas modalidades de Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, en 

cualquier rubro, que se encuentren en trámite a la fecha de publicación de la presente 

Resolución, a los seis meses contados a partir del día en que se otorgó su registro, debiendo 

cumplir para ello con lo establecido en la regla 7.2.1., párrafos tercero y cuarto, según 

corresponda a su registro. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2023 

Trámites de Comercio Exterior 

Contenido 

I. ... 

II. Trámites. 

1/LA a 5/LA ... 

6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos. 

7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos 

de este último. 

8/LA a 128/LA ... 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a 

través de Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley). 

130/LA a 140/LA ... 

141/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

143/LA a 146/LA ... 

147/LA (Se deroga) 

148/LA ... 

 

I. … 

II. Trámites. 

… 

6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para aumentar o disminuir sector(es) en el Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales inscritas en el Padrón de 

Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos.  

Cuando desees introducir a territorio nacional mercancías 

contenidas en el Anexo 10, apartado A de las Reglas Generales 

de Comercio Exterior o cuando desees disminuir sectores 

específicos en los que te encuentres inscrito. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-el-padron-de-

importadores-tus-sectores-especificos-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-el-padron-de-

importadores-tus-sectores-especificos- 

2. Da clic en el botón “INICIAR”. 

3. Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

4. Selecciona el sector específico que deseas aumentar o disminuir. 

5. Para los sectores específicos con requisitos adicionales, elige el sector y adjunta el archivo del requisito que vas a 

enviar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía correspondiente al sector, la cual podrás 

encontrar en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html 

6. Oprime el botón “Enviar”. 
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7. Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar” si es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

8. Ingresa tu e.firma y selecciona el botón “Confirmar”. 

9. Selecciona "Concluir Solicitud", con esto realizas el envío de tu solicitud. 

10. Concluye tu solicitud y obtendrás un acuse del registro del trámite.   

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 

de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de 

trámite 5/LA del presente Anexo: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores Químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 

explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

B. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 

de las Reglas Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Sectores específicos 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 "Hidrocarburos y 

combustibles", 14 "Siderúrgico", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 "Automotriz" adjunta en archivo de texto plano 

(txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y 

representantes legales actuales de la empresa. Así como los archivos digitalizados de los instrumentos 

protocolizados que comprueben dichas relaciones. 

Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 

RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 

SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante el cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 

Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 

asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 

en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en la Resolución Miscelánea Fiscal. 

2. Sectores específicos 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en el 

apartado B, numeral 1, debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo 

protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar señalando su fracción arancelaria y número de 

identificación comercial. 

C. Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere: 

1. Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes 

documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de 

Energía, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de 

grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las 

fracciones arancelarias y en los números de identificación comercial 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00. 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o 

aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 

i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada "Óxido de Deuterio"). 

2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Adjunta el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 

importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

b) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio de autorización 

emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 

General Jurídica en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de 

Claves de Marcas de Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 
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3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas cumplir con lo 

siguiente: 

a) Adjunta un escrito libre manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso industrial de la mercancía. 

b) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas 

adjuntar: 

a) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de 

las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el número de identificación comercial. 

b) En caso de que la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a 

que se refiere este numeral, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de 

decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las 

mercancías. 

c) En caso de que se trate de importación por ductos, la “Autorización para introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 

conducirlas”, emitida por la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

d) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción 

general de la operación del importador, desde la entrada al territorio nacional hasta la entrega a cada uno 

de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos 

de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde 

se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de 

“localizado” o “en proceso de verificación”. 

e) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la razón o 

denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente 

expedido por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, 

transporte y almacenamiento de mercancías, adjuntando también los permisos correspondientes. Para 

efectos de este inciso, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o 

contratos, o en su caso, indicar si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se 

deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 

clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. 

f) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números de identificación 

comercial 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, 

bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía. 

g) Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación esté sujeta a permiso previo de 

importación emitido por la Secretaría de Energía, el permiso previo vigente. 

h) En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los 

laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 

extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 

establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar 

la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar. 

En caso de que la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la Secretaría de Energía, se 

tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos d), e), y h) de la presente ficha de 

trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la Secretaría de Energía para la importación de dicha(s) 

mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos 

con posterioridad a la entrada en vigor del “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones. 

5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numerales 1 y 2, adjunta escrito libre 

firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante cuenta 

con maquinaria para realizarlo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Estar inscrito y activo en el padrón de importadores. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

5. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7. Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un 

apoderado aduanal y/o con un representante legal, que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 

cuarto del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulta la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-

tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

a) Da clic en el botón “EJECUTAR EN LINEA”. 

b) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 

mediante el uso de tu e.firma y clave privada. 

c) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 

d) Verifica si el trámite está resuelto. 

e) Consulta la respuesta seleccionando el botón 

"Ver Doc". 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu inscripción 

en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos a través del Portal del SAT, en el apartado de consulta de 

solicitudes, previsto en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-

importadores 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el trámite 

a través del Portal del SAT en el apartado de consulta de solicitudes, previsto en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Diez días hábiles. 

 

La autoridad no requerirá la 

presentación de documentación 

adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio de respuesta emitido 

por la autoridad. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, de lunes a 

viernes de 8:00 a 18:30 hrs., excepto días inhábiles. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en diversas 

ciudades del país, en los días y horarios que se establecen en la liga 

siguiente: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y 

viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

• Minisitio de padrón de importadores y exportadores: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas

/index.html  

• Quejas y Denuncias SAT: desde 

cualquier parte del país: 55 885 22 222 y 

para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222. 

• Correo electrónico: 

denuncias@sat.gob.mx 

• A través del Portal del SAT en la liga 

siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/

presenta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas 

y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite o si deseas agregar información adicional puedes 

realizarla a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del 

RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores 

Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos 

de aclaración, orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás 

verificar en la liga siguiente 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci

on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 

en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 

reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás presentar la 

información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 
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2. Podrás solicitar se deje sin efectos la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos cuando 

requieras dar de baja la totalidad de tus sectores, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT con la 

etiqueta “BAJA_TOTAL_PISE”, indicando en el asunto que se desea dejar sin efectos la inscripción en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos. 

3. En caso de que desees disminuir alguno de los sectores específicos en los que te encuentres inscrito, puedes 

solicitarlo a través del Portal del SAT sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales, siempre y cuando, no te 

encuentres suspendido en el sector que pretendes disminuir. 

4. Si te encuentras suspendido en algún sector del Padrón de Importadores de Sectores Específicos y deseas 

disminuirlo, deberás promover previamente la reincorporación a dicho sector de conformidad con la ficha de trámite 

7/LA “Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último” del presente Anexo. 

5. Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el número de acuse del registro asignado al 

ingresar tu trámite, a través del Portal del SAT ingresando en la liga siguiente: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a 

lo siguiente: en Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y da clic en el botón “Iniciar Sesión”, selecciona la opción de 

Servicios por Internet / Solicitud / Consulta, captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu 

solicitud. 

6. Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más / 

Servicios básicos del contribuyente/consulta tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación 

fiscal (Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente 

https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, 

ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi portal con tu RFC y Contraseña, seleccionando la opción de 

Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a tu domicilio fiscal, asimismo en la 

“Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” encontrarás paso a paso el procedimiento para realizar dicha 

solicitud. 

En caso de que el domicilio se encuentre en estatus distinto al de localizado, podrás presentar el documento con el 

que se demuestre que se solicitó la verificación del mismo y con esto se podrá cumplir dicho requisito. 

7. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura 

orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización de representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI 

(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

8. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 

los socios, accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 

resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley Aduanera, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación 

está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía", “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 

petrolíferos”, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 82, 84 del Reglamento de la Ley Aduanera, el 

Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.3.2. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 

1, 1-A y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
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7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos 

o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que fueron suspendidas en el 

Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos. 

Cuando desees reanudar operaciones de importación de 

mercancías.  

¿Dónde puedo presentarlo? • Para solicitar dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón de Importadores, Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos o ambos: 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/64784/solicita-se-

deje-sin-efectos-la-suspension-al-padron-de-

importadores 

• Para solicitar dejar sin efectos la suspensión de 

algún sector o sectores específicos: 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta

-tu-aclaracion-como-contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

A. Si la suspensión corresponde al Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, 

deberás realizar lo siguiente: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/64784/solicita-se-deje-sin-

efectos-la-suspension-al-padron-de-importadores 

2. Da clic en el botón “INICIAR”. 

3. Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

4. Captura o selecciona el número de la patente del o de los agentes aduanales que te prestaran su servicio para 

la importación. 

5. Elige la vigencia del encargo conferido y selecciona “Agregar”. 

6. Si lo requieres, selecciona el sector específico que deseas aumentar. 

7. Adjunta el o los archivos del requisito que vas a enviar y, en su caso, incluye aquellos que correspondan a los 

sectores específicos que desees aumentar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía 

correspondiente al sector, las cuales podrás encontrar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html 

8. Selecciona “Enviar” para visualizar la “Vista Preliminar”. 

9. Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar”, si es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

10. Ingresa tu e.firma y selecciona el botón ”Confirmar”. 

11. Concluye tu solicitud con la impresión de tu acuse electrónico. 

B. Si la suspensión corresponde a un sector o sectores específicos, deberás realizar lo siguiente: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente, selecciona el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige “EJECUTAR EN LINEA”. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y da clic en el botón “Iniciar sesión”, selecciona la opción Servicios 

por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario, en Trámite utiliza la etiqueta 

“REINCORPORACION_PGIYSE_EXS” indicando en el asunto “Reincorporación Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos” y en Descripción especifica el sector especifico del padrón de importadores en el que 

deseas dejar sin efectos la suspensión. 
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3. Adjunta la documentación que dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el apartado “¿Qué requisitos 

debo cumplir?” de la presente ficha de trámite. 

4. Adjunta un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 

veracidad de la información y, para el caso de personas morales adjunta también el documento protocolizado 

con el que se acredite la representación legal de quien promueve. 

5. Da clic en el botón “Enviar”, se generará el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Requisitos generales: 

1. Cumplir con la documentación con la que acredites que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue 

suspendido tu registro del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, 

o del sector o sectores específicos de este último. 

2. El documento que acredite el allanamiento expreso ante la autoridad competente, así como el comprobante de 

pago del monto determinado del crédito fiscal, en los casos que proceda conforme a lo previsto en la regla 

1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

3. Para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos del Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, además de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, deberás cumplir con los 

requisitos establecidos en los apartados siguientes, según corresponda. 

B. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 

de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de 

trámite 5/LA del presente Anexo: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores Químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 

explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

C. Sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Sectores específicos 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 "Hidrocarburos y 

combustibles", 14 "Siderúrgico", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 "Automotriz", adjunta en archivo de texto 

plano (txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y 

representantes legales actuales de la empresa y los archivos digitalizados de los instrumentos protocolizados 

que comprueben dichas relaciones. 

Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos ante el 

RFC. 

2. Sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en el numeral 1 de este 

apartado, debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir 

verdad, el detalle de las mercancías a importar señalando su fracción arancelaria y número de identificación 

comercial. 

D. Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere: 

1. Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes 

documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de 

Energía, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de 

grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las 

fracciones arancelarias y números de identificación comercial: 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00. 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o 

aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 
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i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada "Óxido de Deuterio"). 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 

con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Adjuntar el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 

importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 

con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

b) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio de autorización 

emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 

General Jurídica en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de 

Claves de Marcas de Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numeral 1, necesitas cumplir con lo 

siguiente: 

a) Adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el 

uso industrial de la mercancía. 

b) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numeral 1, necesitas 

adjuntar: 

a) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de 

las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el número de identificación comercial. 

b) En caso de que la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a 

que se refiere este numeral, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de 

decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las 

mercancías. 

c) En caso de que se trate de importación por ductos, la “Autorización para introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 

conducirlas”, emitida por la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

d) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción 

general de la operación del importador, desde la entrada de la mercancía al territorio nacional hasta la 

entrega a cada uno de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las 

instalaciones o equipos de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios o distribución 

del expendio en donde se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el 

RFC y tener estatus de “Localizado” o “En proceso de verificación”. 

e) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando bajo protesta de decir verdad, la razón o 

denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente 

expedido por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, 

transporte y almacenamiento de mercancías adjuntando también los permisos correspondientes. Para 

efectos de este inciso, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o 

contratos, o en su caso, indica si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se 

deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 

clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. 

f) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números de identificación 

comercial 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, 

bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 

con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

g) Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación está sujeta a permiso previo de 

importación emitido por la Secretaría de Energía, el permiso previo vigente. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 

con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 
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h) En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los 

laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 

extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 

establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar 

la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar. 

En caso de que la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la Secretaría de Energía, se 

tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos d), e) y, h) de la presente ficha de 

trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la Secretaría de Energía para la importación de dicha(s) 

mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos 

con posterioridad a la entrada en vigor del "Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones. 

5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numerales 1 y 2, adjuntar un escrito 

libre firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante 

cuenta con maquinaria para realizarlo. 

Para los efectos de los sectores 2 “Radiactivos y Nucleares”, 9 “Cigarros”, inciso a) y 13 “Hidrocarburos y 

combustibles”, inciso g), los contribuyentes que se encuentren suspendidos de uno o más de dichos sectores y 

soliciten la reincorporación para efectos de realizar la disminución de los mismos, deberán presentar un caso de 

aclaración a través del Portal del SAT, mediante la etiqueta “REINCORPORACION_PGYSE”, indicando en el asunto 

“Reincorporación” seguido del nombre del sector, adjuntando escrito libre firmado por el representante legal 

manifestando, bajo protesta de decir verdad, que ya no realizará la importación de las mercancías de dichos sectores, 

por lo que únicamente solicita la reincorporación para llevar a cabo la disminución. En consecuencia, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la recepción del caso de aclaración, deberá solicitar la disminución del sector 

correspondiente, de conformidad con la ficha 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos”. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime de cumplir con los requisitos establecidos en los apartados A y C de la 

presente sección, así como con las condiciones descritas en el apartado “¿Con qué condiciones debo cumplir?” de la 

presente ficha de trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o 

ambos, o en alguno de sus sectores. 

2. Estar inscrito y activo en el RFC. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7. Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un 

apoderado aduanal y/o con un representante legal, para que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8. Los números de patentes aduanales deberán encontrarse actualizadas, de conformidad con lo previsto en el párrafo 

segundo de la regla 1.2.6., párrafo segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

9. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 

cuarto del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

10. En los supuestos previstos en la regla 1.3.4., párrafos tercero y cuarto de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 

haberse allanado expresamente ante la autoridad competente y exhibir el comprobante de pago del monto 

determinado del crédito fiscal.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

1. Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la 

suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

a) Consulta la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consult

a-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

No. 
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b) Da clic en el botón “EJECUTAR EN LINEA”. 

c) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 

mediante el uso de tu e.firma. 

d) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 

e) Verifica si el trámite está resuelto. 

f) Consulta la respuesta seleccionando el botón 

"Ver Doc". 

2. En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la 

suspensión de algún sector o sectores específicos, 

deberá consultarse la respuesta al caso de aclaración 

en el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el acuse de recepción. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

 Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu 

inscripción en el Padrón de Importadores, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, 

previsto en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-

importadores 

 En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el 

trámite, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, previsto en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

2. En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos: 

 La respuesta a la solicitud para dejar sin efectos la suspensión de un sector o sectores específicos deberá consultarse 

a través del Portal del SAT con el número de folio que se encuentra en el acuse de recepción del caso de aclaración.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Quince días hábiles. La autoridad no requerirá la 

presentación de documentación 

adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio emitido 

por la autoridad. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte 

del país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 

55 627 22 728, de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en los días y horarios que 

se establecen en la liga siguiente: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 

a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

• Minisitio de padrón de importadores y exportadores en 

la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExporta

dores/Paginas/index.html 

• Quejas y Denuncias SAT: desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• A través del Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 
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Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 

en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 

trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial o, conforme a 

la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores" que podrás verificar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci

on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 

en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 

reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. 

 Además de la presente opción, podrás presentarla directamente ante la Administración General de Servicios al 

Contribuyente. 

2. Para disminuir algún sector específico que ya no requieras, podrás solicitar su baja en la liga señalada en el numeral 

anterior sin necesidad de cumplir requisito alguno. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite 

podrás realizarla a través de un caso de aclaración tal como se precisa en el numeral anterior. 

3. Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el folio asignado al ingresar tu trámite, a través del 

Portal de SAT ingresando en la liga siguiente: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-

aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a lo siguiente: en Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar 

Sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaración / Consulta, captura el número de folio del trámite y 

verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

4. Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en "Otros trámites y servicios"/ver más/ Servicios 

básicos del contribuyente/consulta tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal 

(Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, 

ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con tu RFC y Contraseña, seleccionando la opción de 

Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a tu domicilio fiscal. 

 En caso de que el domicilio se encuentre en estatus distinto al de localizado, podrás presentar el documento con el 

que se demuestre que se solicitó la verificación del mismo y con esto se podrá cumplir dicho requisito. 

5. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 

deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización de representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 

7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

 Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

6. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 

los socios accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 

resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está 

sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía", “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 

petrolíferos”, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 82, 84, 85 del Reglamento de la Ley Aduanera, el 

Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.2.6., 1.3.3., 1.3.4. y 2.4.4. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior y los Anexos 1-A y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 
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129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de 

Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley).  

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta esta solicitud de autorización de donación de mercancías al 

Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de Ventanilla 

Digital. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Federación, las Entidades Federativas, los 

Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno 

derecho, siempre que los fines para los que dichos 

organismos fueron creados correspondan a las 

actividades por las que se puede obtener autorización 

para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la 

Renta o personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Antes de la importación de la mercancía al país. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la siguiente liga: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa en la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html y realiza 

el procedimiento señalado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Captura la solicitud: 

a) Verifica los datos del solicitante que aparecen de manera automática. 

b) Registro de la donación: 

i) Datos generales del donante. 

ii) Datos del donatario. 

iii) Datos del representante legal del donatario. 

iv) Datos del representante legal autorizado para recibir la donación. 

v) Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

vi) Manifiestos. 

c) Agrega individualmente las mercancías y captura para cada una, todos los datos que se solicitan. También es 

posible descargar una plantilla en formato Excel para cargar de manera masiva la información de la mercancía, 

capturando en cada uno de los campos la información correspondiente. 

2. Adjunta los siguientes documentos: 

a) Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el donante 

con una antigüedad no mayor a un mes, en el que deberás señalar lo siguiente: 

i) Su nombre, denominación o razón social y domicilio, adjuntando los siguientes documentos: 

(1) Pasaporte emitido en el país de residencia en el extranjero, vigente. 

(2) Identificación oficial vigente, documento oficial de identidad, cédula de identidad, cédula de 

ciudadanía, válido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

(3) En su caso, el documento en el que se observe la constitución de la persona moral, junto con el 

documento que acredite la representación legal del signatario, remitiendo una identificación oficial, 

en la que se aprecie nombre y firma. 

(4)  El representante legal señalado deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, su lugar de 

residencia. 
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ii) La voluntad expresa de realizar la donación de mercancías al Fisco Federal, señalando como destinatario 

a la Federación, a las Entidades Federativas, a los Municipios, a las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que 

dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 

autorización para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta o personas morales con fines 

no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, según corresponda. 

iii) La cantidad, unidad de medida comercial y descripción (materia constitutiva, uso o función) de la 

mercancía objeto de la solicitud. 

iv)  Los elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en 

forma cuantitativa y cualitativa, de la mercancía. 

v)  El uso y destino final que se dará a la mercancía. 

vi) Ser el propietario de la mercancía. 

vii) Que la mercancía se encuentra en buenas condiciones de uso. 

viii) El valor comercial de la mercancía, conforme al CFDI o documento equivalente correspondiente a la 

fecha de la solicitud de autorización. En caso de no contar con dicho documento, manifiesta, bajo protesta 

de decir verdad, el valor comercial estimado de la mercancía. 

b) Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el donatario 

con una antigüedad no mayor a un mes, en el que se deberá señalar la necesidad de la mercancía, misma que 

debe ser congruente con sus facultades, atribuciones u objeto social e indicar que la mercancía no se encuentra 

en territorio nacional. 

c) Tratándose de medicamentos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) y b), adjunta: 

i) El certificado de calidad de los medicamentos. 

ii) El aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento, hospital o clínica de acuerdo al 

servicio que proporciona, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

iii) La licencia sanitaria del hospital o clínica correspondiente, expedida por la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

iv) Copia de la cédula profesional del médico responsable de cada establecimiento. 

v) Escrito libre en el que se acepta la donación dirigido a la Administración Central de Normatividad en 

Comercio Exterior, en hoja membretada, signado por el representante legal del donatario, con una 

antigüedad no mayor a un mes, en el que deberás manifestar según corresponda, lo siguiente: 

(1) La aceptación expresa de los medicamentos, especificando la cantidad, los elementos que ilustren 

y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y 

cualitativa de los mismos. 

(2) El uso y destino final que se dará a los medicamentos. 

(3) Plan de distribución señalando cómo beneficiará a personas, sectores o regiones de escasos 

recursos, y de ser posible especificando, fechas de distribución y cantidad de los medicamentos. 

(4) El compromiso expreso de no comercialización de los medicamentos. 

(5)  Señalar la fecha de caducidad, ingrediente activo, gramaje por unidad, tipo de medicamento y 

forma de presentación farmacéutica de los medicamentos. 

(6)  Indicar la unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida 

comercial, cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia de los 

medicamentos. 

(7)  Señalar el nombre del fabricante de los medicamentos. 

Para el caso de medicamentos, así como material de curación, reactivos, productos higiénicos y 

odontológicos en caso de que la caducidad del producto sea menor a doce meses, estará sujeta al 

pronunciamiento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando la 

naturaleza del medicamento, para lo cual deberá presentar el plan de distribución de los insumos para la 

salud que garantice su administración en los pacientes o uso, antes de la fecha de caducidad, incluyendo 

el procedimiento de destrucción de los mismos en caso de que caduquen. Para aquellos medicamentos 

que requieran de red o cadena fría para su distribución deberán contar, además, con los registros de su 

conservación durante el transporte y distribución hasta su entrega al consumidor. 

Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso sobre la distribución y utilización de los productos 

antes de su fecha de caducidad. 

d) Tratándose de equipo médico e insumos para la salud, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a), 

b) y c), con independencia del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias a las que se 

encuentren sujetas, debes presentar catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica y fotografías 

de dicho equipo e insumos. 
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e) Tratándose de fuentes de radiación, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a), b) y c), adjunta 

copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con el giro correspondiente. 

i) En caso de aparatos de rayos X nuevos: 

(1) Copia del Permiso de responsable de la Operación y Funcionamiento del Establecimiento que 

Utiliza Fuentes de Radiación para Fines Médicos o de Diagnóstico Modalidad A.- Rayos X, 

expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ii) En caso de equipos usados: 

(1) Documento equivalente certificado ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero 

que indique que el equipo es usado. 

(2) Fe de hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías de 

efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para su uso. 

iii) En caso de aparatos de rayos X usados: 

(1) Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de la “Norma Oficial 

Mexicana NOM-229-SSA1-2002, salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 

responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 

establecimientos de diagnóstico médico con rayos X”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de septiembre de 2006 y sus posteriores modificaciones, elaborados por el 

fabricante o el asesor especializado en seguridad radiológica autorizado por la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, firmados conjuntamente con el importador bajo 

protesta de decir verdad. 

f) Tratándose de vehículos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) y b), adjunta: 

i) El título de propiedad a nombre del donante y fotografías del vehículo, del que se desprenda el año y 

modelo del mismo. 

ii)  Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el 

donatario con una antigüedad no mayor a un mes, en el que manifieste: 

(1) Número de pasajeros; 

(2)  Cilindrada en centímetros cúbicos; 

(3)  Tipo de combustible, y 

(4)  NIV (número de identificación vehicular). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe de ser congruente con el requerimiento básico por el cual 

se realiza la donación. 

c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe estar 

vigente. 

d)  El donante y el donatario no podrán ser la misma persona. 

e)  La información contenida en todos los documentos deberá coincidir con lo señalado en la solicitud presentada a 

través de la Ventanilla Digital. 

4.  En caso de que el donante sea residente en territorio nacional, su solicitud no será procedente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Escribe al correo electrónico 

donacionesdelextranjero@sat.gob.mx o acude 

personalmente a la Administración Central de 

Normatividad en Comercio Exterior, ubicada en Avenida 

Hidalgo No. 77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, Ciudad de México. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

1. La resolución se notificará a través de la Ventanilla Digital. 

2. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses.  Un mes. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización. La autorización tendrá vigencia de seis meses, a partir de la 

fecha en que se emitió el oficio de la Administración Central de 

Normatividad en Comercio Exterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 horas a 16:00 

horas, y viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

• https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

de Apertura Rápida de Empresas el horario de 

atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

horas hasta las 14:30 horas. 

• Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-

22 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil - Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT: 

• https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. En caso de que alguno de los documentos a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, se encuentren 

en idioma distinto al español, deberás presentar la traducción al español. 

2. En caso de que por el tamaño de los archivos, no sea posible adjuntar en la Ventanilla Digital los catálogos, manuales 

de funcionamiento, información técnica y fotografías del equipo médico e insumos para la salud, de manera 

excepcional, dicha documentación podrá recibirse en la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, 

ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, 25, fracciones III y IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 79, 82 de la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, 18, 18-A, 19, 32-D del Código Fiscal de la Federación, 109 del Reglamento de la Ley 

Aduanera, las reglas 1.2.2., 1.3.1., 3.1.8. y 3.3.12. y el Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y la regla 

2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 
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141/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que requieran exportar 

mercancías listadas en el Anexo 10, apartado B de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Cuando desees exportar las mercancías previstas en el Anexo 

10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En cualquiera de las Administraciones Desconcentradas de Servicios 

al Contribuyente. 

• Por servicio de mensajería o correo certificado. 

• En la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 

Contribuyente. 

• A través del Portal del SAT, mediante un caso de aclaración, en la 

liga siguiente: www.sat.gob.mx, apartado “Otros trámites y servicios”, 

subapartado “Aclaración, asistencia y orientación electrónica/Presenta 

tu aclaración como contribuyente”, utilizando la etiqueta 

“INSCRIPCIÓN_PGIYSE_EXS”, indicando en el asunto “Inscripción 

PES” y en “Descripción” precisar que se solicita la inscripción al 

Padrón de Exportadores Sectorial, especificando el o los sectores que 

deseas aumentar. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Llena el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en 

el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

2. Presenta a través de los medios a que se refiere el apartado anterior el formato A6 antes señalado, adjuntando la 

documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre con firma autógrafa del interesado o representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 

lista de documentos que se adjuntan a la solicitud y la veracidad de estos, adjuntando identificación oficial y, en su 

caso, instrumento protocolizado del poder general para actos de administración o de dominio. 

2. Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas 

fermentadas (vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 “Bebidas 

energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes”, contenidos en el 

Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás estar al corriente en la presentación de 

la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) de la 

mercancía que desees exportar. 

3. Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Secretaría de Economía o, en su caso, del contrato de 

explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentra al corriente en el 

pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, vigente. 
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4. Sector 9 “Oro, plata y cobre”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 

adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública en que conste el contrato o constitución de la sociedad y copia de 

la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad, por el representante o apoderado legal de la persona 

moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre adjuntando para 

tales efectos la razón social y la clave en el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del 

producto terminado o semi terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación comercial 7404.00.03 01, 

7404.00.03 02, 7404.00.03 99, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 5. 

5. Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, contenidos 

en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, 

deberás adjuntar lo siguiente: 

a) En archivo de texto plano (txt), lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, 

accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 

en las actas protocolizadas ante fedatario público; quienes deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 

RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 

SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante la cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 

Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 

asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 

en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

b) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la información del 

uso industrial de la mercancía a exportar, esto es, la actividad económica y técnica para trasformar la materia 

prima y convertirla en otros productos, así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a 

exportar. 

Si presentas tu solicitud en la Oficialía de Partes de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 

Contribuyente o de la Administración General de Servicios al Contribuyente o por servicio de mensajería o correo 

certificado, lo establecido en los incisos anteriores deberá cumplirse adjuntando los documentos en un dispositivo de 

almacenamiento para equipo electrónico USB, conforme a lo establecido en las guías de trámites publicadas en el 

minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/pes_inscripcion.html 

O bien, puedes acceder a dichas guías desde el Portal del SAT /Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de 

Importadores y Exportadores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

4. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 

cuarto, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad

ores/Paginas/pes_inscripcion.html, accediendo al 

minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores, 

dentro del menú de material adicional, en la sección 

“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con 

el número de folio que le fue proporcionado al presentar 

su solicitud o el RFC del promovente. 

No. 
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Si presentaste tu solicitud a través de un caso de 

aclaración, podrás darle seguimiento al mismo con el 

número de folio a través del Portal del SAT, conforme a 

la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación 

de casos de aclaración, orientación y solicitud de 

trámites relacionados al Padrón de Importadores y 

Exportadores”, que podrás consultar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad

ores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orie

ntacion.pdf 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el Portal del 

SAT www.sat.gob.mx en el Catálogo de Minisitios del 

SAT/Padrón de Importadores y Exportadores. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se publicará tu registro en el 

minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta 

resultados del Padrón de Exportadores”, en el apartado “Procedentes”. 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se publicarán las inconsistencias detectadas en el minisitio del Padrón de 

Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta resultados del Padrón de 

Exportadores”, en el apartado “Improcedentes”. 

No procederá la inscripción cuando no presentes el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o este no sea llenado 

correctamente o cuando te encuentres suspendido del Padrón de Importadores por actualizar alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera o en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior. 

En caso de que la solicitud sea rechazada deberás subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente tu 

solicitud conforme a la presente ficha de trámite y la regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite 

o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información 

solicitada 

Diez días hábiles. La autoridad no requerirá la presentación 

de documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Los resultados de los trámites presentados se publican 

en el minisitio del Padrón de Importadores al que podrás 

acceder a través de la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad

ores/Paginas/pes_inscripcion.html 

Ingresando al menú de “Material adicional”, en la sección 

“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con 

tu RFC o el número de folio proporcionado al presentar 

tu solicitud. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier 

parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del 

país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:30 hrs, excepto días inhábiles. 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en los días y 

horarios que se establecen en la liga siguiente: 

• https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• Minisitio en la liga siguiente: 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 desde cualquier 

parte del país y (+52) 55-88-52-22-22 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• A través del Portal del SAT en la liga siguiente: 

• https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 
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http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExp

ortadores/Paginas/index.html 

O bien, puedes acceder desde el Portal del SAT 

/Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de Importadores 

y Exportadores. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con el trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 

en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 

trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a 

la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci

on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 

en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 

reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás presentar la 

información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 

Si deseas aportar información o documentación adicional, podrás hacerlo a través de un caso de aclaración el mismo 

día que ingreses tu trámite. 

2. Consulta tu situación en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más/consulta tu información 

fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal (Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). 

O ingresa a la liga siguiente https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En 

caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con tu RFC y Contraseña, 

seleccionando la opción de Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/Solicitud usando la etiqueta “VERIF 

DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a 

tu domicilio fiscal. 

3. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas y demás personas que formen parte de la estructura 

orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso del representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA 

y 142/ LA)”. 

Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

4. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 

los socios accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 

resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV de la Ley Aduanera, 19, fracción XI de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 84 y 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, las reglas 1.3.3. y 

1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea 

Fiscal. 
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142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que fueron suspendidas en el 

Padrón de Exportadores Sectorial. 

Cuando desees reanudar operaciones de exportación de las 

mercancías previstas en el Anexo 10, apartado B de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En cualquiera de las Administraciones Desconcentradas de 

Servicios al Contribuyente. 

• Por servicio de mensajería o correo certificado. 

• En la Oficialía de Partes de la Administración General de 

Servicios al Contribuyente. 

• A través del Portal del SAT, mediante un caso de aclaración, en 

la liga siguiente: www.sat.gob.mx, apartado “Otros trámites y 

servicios” subapartado “Aclaración, asistencia y orientación 

electrónica/Presenta tu aclaración como contribuyente”, 

utilizando la etiqueta “REINCORPORACION_PGIYSE_EXS”, 

indicando en el asunto “Reinscripción PES” y en “Descripción” 

precisar que se solicita dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón de Exportadores Sectorial, especificando el o los 

sectores en los que deseas reincorporarte. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Llena el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en 

el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

2. Presenta a través de los medios a que se refiere el apartado anterior el formato A6 antes señalado, adjuntando la 

documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre con firma autógrafa del interesado o representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 

lista de documentos que se adjuntan a la solicitud y la veracidad de estos, adjuntando identificación oficial y, en su 

caso, instrumento protocolizado del poder general para actos de administración o de dominio. 

2. Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas 

fermentadas (vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 “Bebidas 

energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes”, contenidos en el 

Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás estar al corriente en la presentación de 

la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (MULTI-IEPS)”, de la 

mercancía que desees exportar. 

3.  Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Secretaría de Economía o, en su caso, del contrato de 

explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentra al corriente en el 

pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, vigente. 

4. Sector 9 “Oro, plata y cobre”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 

adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución de la sociedad y copia de 

la inscripción ante el Registro que corresponda. 

b) Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la persona 

moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre adjuntando para 

tales efectos la razón social y la clave en el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del 

producto terminado o semi terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación comercial 7404.00.03 01, 

7404.00.03 02, 7404.00.03 99, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 5. 
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5. Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, contenidos 

en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, 

deberás adjuntar lo siguiente: 

a) En archivo de texto plano (txt), lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, 

accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 

en las actas protocolizadas ante fedatario público; quienes deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 

RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 

SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante la cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 

Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 

asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 

en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

b) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la información del 

uso industrial de la mercancía a exportar, es decir, la actividad económica y técnica para transformar la materia 

prima y convertirla en otros productos, así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a 

exportar. 

Si presentas tu solicitud en la Oficialía de Partes de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 

Contribuyente o de la Administración General de Servicios al Contribuyente o por servicio de mensajería o correo 

certificado, lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntando los documentos en un dispositivo de 

almacenamiento para equipo electrónico USB, conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se 

encuentra publicada en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/pes_inscripcion.html 

O bien, puedes acceder a dichas guías desde el Portal del SAT /Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de 

Importadores y Exportadores. 

6. Se deberá anexar copia legible de la documentación con la que acredite que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) 

que fue suspendido del Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 

cuarto, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadore

s/Paginas/pes_inscripcion.html, accediendo al minisitio del 

Padrón de Importadores y Exportadores, dentro del menú de 

material adicional, en la sección “Consulta resultados del 

Padrón de Exportadores”, con el número de folio que le fue 

proporcionado al presentar su solicitud o el RFC del 

promovente. 

Si presentaste tu solicitud a través de un caso de aclaración, 

podrás darle seguimiento al mismo con el número de folio a 

través del Portal del SAT, conforme a la “Guía rápida para el 

contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, 

orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de 

Importadores y Exportadores”, que podrás consultar en la 

liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadore

s/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientacion.

pdf 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el Portal del 

SAT www.sat.gob.mx en el Catálogo de Minisitios del 

SAT/Padrón de Importadores y Exportadores. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se publicará tu registro en el 

minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta 

resultados del Padrón de Exportadores”, en el apartado “Procedentes”. 
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En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se publicarán las inconsistencias detectadas en el minisitio del Padrón de 

Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta resultados del Padrón de 

Exportadores”, en el apartado “Improcedentes”. 

No procederá la inscripción cuando no presentes el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o este no sea llenado 

correctamente; o cuando te encuentres suspendido del Padrón de Importadores por actualizar alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera o en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior. 

En caso de que la solicitud sea rechazada deberás subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente tu 

solicitud conforme a la presente ficha de trámite y la regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Diez días hábiles. La autoridad no requerirá la presentación 

de documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Los resultados de los trámites presentados se publican en 

el minisitio del Padrón de Importadores al que podrás 

acceder a través de la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportado

res/Paginas/pes_inscripcion.html 

Ingresando al menú de “Material adicional”, en la sección 

“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con tu 

RFC o el número de folio proporcionado al presentar su 

solicitud. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier 

parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del 

país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 8:00 

a 18:30 hrs, excepto días inhábiles.” 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en los días y horarios 

que se establecen en la liga siguiente: 

• https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• Minisitio en la liga siguiente 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExpo

rtadores/Paginas/index.html 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el 

Portal del SAT/Trámites del RFC/Minisitio del 

Padrón de Importadores y Exportadores. 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 desde cualquier 

parte del país y (+52) 55-88-52-22-22 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• A través del Portal del SAT en la liga siguiente: 

• https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 

en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 

trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a 

la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci

on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 

en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual adicionalmente podrás 

encontrar guías, reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás 

presentar la información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 

 Si deseas aportar información o documentación adicional, podrás hacerlo a través de un caso de aclaración el mismo 

día que ingreses tu trámite. 

2. En caso de que desees disminuir alguno de los sectores en los que te encuentres registrado, puedes solicitar su baja 

por los mismos medios sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales, siempre y cuando, no se encuentre en un 

procedimiento de suspensión. 
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3.  Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más/consulta 

tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal (Estatus Domicilio/Estatus 

Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-

tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con 

tu RFC y Contraseña, señalando la opción de Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/ usando la etiqueta “VERIF 

DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a 

tu domicilio fiscal. 

4.  En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas”, el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-

la-informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas y demás personas que formen parte de la estructura 

orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización del representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI 

(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

 Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica, de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 19, fracción XI, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 84 y 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, las reglas 1.3.3. y 

1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea 

Fiscal. 

… 

147/LA (Se deroga) 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 

 

TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 4 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2022 

Horario de las aduanas 

 Aduana / Sección Aduanera: Horario en que opera: 

I a VIII. … … 

IX. ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 

22:00 horas. Sábados de 9:00 a 15:00 horas. 

Exportación. Domingos de 10:00 a 14:00 horas 

Importación. Domingos Cerrado. 

FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a domingo 24 horas.  

 a) … … 

X al L. … … 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2022 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

A. … 

I. Productos radiactivos y nucleares:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 12. De Mexicali. 

2. De Altamira. 13. De Monterrey. 

3. De Ciudad del Carmen. 14. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 15. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 16. De Piedras Negras. 

6. De Ciudad Reynosa. 17. De Subteniente López. 

7. De Coatzacoalcos. 18. De Tecate. 

8. De Colombia. 19. De Tijuana. 

9. De Guadalajara. 20. De Toluca. 

10. De Lázaro Cárdenas. 21. De Veracruz. 

11. De Manzanillo. 22. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

II. Precursores químicos:  

Fracción 

arancelaria y 

número de 

identificación 

comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 5. De Tuxpan. 

2. De Colombia. 6. De Veracruz. 

3. De Manzanillo. 7. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

4. De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria con el 
número de identificación comercial: 2939.42.01.00. 

 

 

III. Importación definitiva o depósito fiscal para almacenes generales de depósito ubicados dentro 
de la circunscripción de la aduana respectiva, excepto cuando se destinen para exposición y 
venta en los establecimientos a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, de cigarros y 
productos del tabaco, que se clasifican en la fracción arancelaria con el número de 
identificación comercial:  

Fracción 

arancelaria y 

número de 

identificación 

comercial 

Descripción Acotación 

… … … 
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Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 9. De México. 

2. De Aguascalientes. 10. De Monterrey. 

3. De Altamira. 11. De Nuevo Laredo. 

4. De Cancún. 12. De Progreso. 

5. De Colombia. 13. De Tijuana. 

6. De Guadalajara. 14. De Tuxpan. 

7. De Guanajuato. 15. De Veracruz. 

8. De Manzanillo. 16. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

IV. … 

V. Bebidas alcohólicas: 

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Monterrey. 

2. De Altamira. 12. De Nogales. 

3. De Cancún. 13. De Nuevo Laredo. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Progreso. 

5. De Colombia. 15. De Puebla. 

6. De Guadalajara. 16. De Tijuana. 

7. De Lázaro Cárdenas. 17. De Toluca. 

8. De Manzanillo. 18. De Tuxpan. 

9. De Mexicali. 19. De Veracruz. 

10. De México. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

VI. Importación definitiva de combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 
destilación, materias bituminosas y ceras minerales:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

... 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 15. De Manzanillo. 

2. De Acapulco. 16. De Matamoros. 

3. De Altamira. 17. De Mazatlán. 

4. De Ciudad Camargo. 18. De Mexicali. 

5. De Ciudad del Carmen. 19. De Nogales. 

6. De Ciudad Juárez. 20. De Nuevo Laredo. 

7. De Ciudad Reynosa. 21. De Piedras Negras. 

8. De Coatzacoalcos. 22. De Progreso. 

9. De Colombia. 23. De Salina Cruz. 

10. De Dos Bocas. 24. De Tampico. 
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11. De Ensenada. 25. De Tijuana. 

12. De Guaymas. 26. De Tuxpan. 

13. De La Paz. 27. De Veracruz. 

14. De Lázaro Cárdenas. 28. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

VII. … 

B. … 

I. Tequila:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Mexicali. 

2. De Aguascalientes. 12. De México. 

3. De Altamira. 13. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 15. De Piedras Negras. 

6. De Colombia. 16. De Tampico. 

7. De Guadalajara. 17. De Tijuana. 

8. De Guanajuato. 18. De Tuxpan. 

9. De Lázaro Cárdenas. 19. De Veracruz. 

10. De Manzanillo. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

II. Productos radiactivos y nucleares:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Mexicali. 

2. De Altamira. 12. De Monterrey. 

3. De Ciudad del Carmen. 13. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 15. De Piedras Negras. 

6. De Ciudad Reynosa. 16. De Subteniente López. 

7. De Colombia. 17. De Tijuana. 

8. De Guadalajara. 18. De Toluca. 

9. De Lázaro Cárdenas. 19. De Veracruz. 

10. De Manzanillo. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2023 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

… 

APÉNDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

…  … … … … … 

MV- AÑO-MODELO DEL 

VEHÍCULO. 

P Indicar el año y modelo del vehículo a 

importar y, en su caso, el precio 

estimado que corresponda. 

Año-modelo del vehículo a 4 

dígitos. 

Número que corresponda 

conforme al catálogo de precios 

estimados. 

Indicar el número de 

Registro de 

empresas 

proveedoras de 

antecedentes de 

vehículos usados. 

…  … … … … … 

UM- USO DE LA MERCANCÍA. P Indicar el uso de la mercancía, así 

como la exención de impuestos.  

Declarar la clave que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

A- No aplica. 

B- No aplica. 

C- Vehículos con capacidad de 

carga mayor a 4250 

Kilogramos, artículo 3, 

fracción II de la Ley del ISAN. 

D- No aplica. 

E- No aplica. 

H- Humanos. 

I- No aplica. 

J- Juguetes. 

K- No aplica. 

L- No aplica. 

MT- Medio de transporte y 

mercancía. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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O- Otros. 

P- Camiones con capacidad de 

carga hasta de 4,250 

Kilogramos, incluyendo los 

tipos de panel con capacidad 

máxima de tres pasajeros o 

remolques y semiremolques 

tipo vivienda. Conforme al 

artículo 3, fracción II de la 

Ley del ISAN. 

S- No aplica. 

T- No aplica. 

U- Vehículos agronómicos, 

utilitarios y de carga, 

deportivos y de 

entretenimiento que no hayan 

sido concebidos, destinados 

y fabricados de modo 

evidente para circular por 

vías generales de 

comunicación, sean éstas 

Federales, Estatales o 

Municipales. 

V- No aplica. 

IF- Investigación científica, en 

laboratorio o experimentación 

e investigación, conforme al 

artículo 106, fracción III, 

inciso f) de la Ley. 

…  … … … … … 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer 

párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 27 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2022 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de 

conformidad con el artículo 25, fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA. 

Nota: Las fracciones arancelarias contenidas en el presente Anexo, son meramente indicativas y no crean 

derechos distintos a los contenidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulos 01 a 25 … 

 

Capítulo 27 (Se deroga) 

 

Capítulos 28 a 31 … 

 

Capítulo 35 … 

 

Capítulo 38 

Productos diversos de las industrias químicas: 

Fracción 

arancelaria 

Descripción 

arancelaria 

Número de 

identificación 

comercial 

Descripción Fundamento Jurídico 

de la Ley del IVA, 

artículo 

Acotación 

… … … … … … 

3824.99.37 

(Se deroga) 

     

… … … … … … 

A …. 

B …. 

Capítulos 40 y 41 … 

 

Capítulos 44 y 45 … 

 

Capítulo 49 … 

 

Capítulos 52 y 53 … 
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Capítulo 71 … 

 

Capítulo 84.A 

Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 

partes de estas máquinas o aparatos: 

Acotación 

 Únicamente máquinas, aparatos y 

artefactos, para uso agrícola. 

Fracción arancelaria Descripción 

arancelaria 

Número de 

identificación 

comercial 

Descripción Fundamento 

Jurídico de la Ley 

del IVA, artículo 

Acotación 

8413.20.01 Bombas manuales, 

excepto las de las 

subpartidas 

8413.11 u 8413.19. 

00 Bombas manuales, 

excepto las de las 

subpartidas 8413.11 

u 8413.19. 

2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8413.70.99 Las demás. 99 Las demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8413.81.99 Los demás. 00 Los demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8414.59.99 Los demás. 00 Los demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

… … … … … … 

A  Únicamente máquinas, aparatos y artefactos, para uso agrícola. 

Capítulo 85 … 

 

Capítulos 87 a 89 … 

 

Capítulo 94 … 

 

Capítulos 97 y 98 … 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y funcionamiento de 

Fincomún, Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-95993/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la 

autorización para la organización y 

funcionamiento de esa sociedad. 

FINCOMÚN, SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. DE C.V., S.F.P. 

BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚM. 261, PISO 5 

COLONIA LOS ALPES, ÁLVARO OBREGÓN 

C.P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

AT’N.: C. DAVID ROMERO MORFÍN 

DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante 

“LACP”) y con motivo de la reforma a la cláusula PRIMERA de los estatutos sociales de Fincomún, Servicios 

Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., S.F.P. (actualmente FINCOMÚN, SERVICIOS FINANCIEROS, 

S.A. DE C.V., S.F.P.), aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante “Comisión”), 

mediante Oficio No. 311-21134573/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, se modifican las bases de la 

autorización para organizarse y funcionar fue otorgada a esa sociedad financiera popular mediante  Oficios 

134-302394/2005 y 311-405115/2005 de fecha 24 de octubre de 2005, para quedar en los  siguientes 

términos: 

PRIMERA. - La denominación de la sociedad es Fincomún, Servicios Financieros, la cual se usará 

seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 

Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 

SEGUNDA. -  Su duración será indefinida. 

TERCERA. -  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

36, fracciones I, II y III de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

CUARTA. -  Su domicilio social estará ubicado en la Ciudad de México. 

QUINTA. -  La sociedad tendrá un nivel de operaciones III. 

SEXTA. -  La autorización a que se refiere el presente oficio, es por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA. -  La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

así como a la supervisión auxiliar de una Federación autorizada para ejercer de manera 

auxiliar la supervisión de la sociedad financiera popular. 

OCTAVA. -  Las operaciones que la sociedad celebre por virtud de la siguiente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las 

sociedades financieras populares que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus 

operaciones expide el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y 

que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza le resulten aplicables. 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales invocadas, así como en el 

ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 147, 155 y 158, fracción IV de la 

LACP; 45, fracción I, y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, 17 de julio de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 

Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar como Unión de Crédito 

otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria de Guanajuato, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio Núm.: 311-95991/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para 

operar como Unión de Crédito otorgada a esa 

sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 

CARRETERA IRAPUATO, SALAMANCA NO. 5690-A COLONIA 

EX HACIENDA BUENAVISTA, C.P. 36542, IRAPUATO, GUANAJUATO 

AT’N.:  C. FRANCISCO RODRÍGUEZ CARPIO 

 DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante “LUC”) y 

con motivo de la reforma al ARTÍCULO SEXTO de los estatutos sociales de Unión de Crédito Agropecuaria 

de Guanajuato, S.A. de C.V., aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante 

“Comisión”) mediante Oficio No. VPN 310/42218/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, se modifica el punto 

Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada a esa unión de crédito mediante oficio 

312-1/523055/2006 de fecha 28 de agosto de 2006, para quedar en los siguientes términos: 

Segundo.- (…) 

II.- El capital social autorizado será de $25’500,000.00 (Veinticinco millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.), representado por 225,000 acciones Seria A correspondientes al capital mínimo fijo 

y 30,000 acciones Serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 

(cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

(…) 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como  en 

ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 134, 142 y 145, fracción IV de la LUC; 

45, fracción I y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria  y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas,  Lic. 

Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, 

originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, que se emite en 

cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los juicios contenciosos 

administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-

S2-07-01, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ARTÍCULOS PARA 

COCINAR DE ALUMINIO, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 

PROCEDENCIA, QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DEL 10 DE JULIO DE 2018, 16 DE JULIO DE 

2020 Y 7 DE ENERO DE 2021, QUE EMITIÓ LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-

07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 Y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, RESPECTIVAMENTE 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 25/14 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución, 

en cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió 

la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) en los juicios 

contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 

780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, promovidos por Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 

(CMA), Sears Operadora de México, S.A. de C.V. (“Sears”) y Coppel, S.A. de C.V. (“Coppel“), respectivamente, 

de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 2 de diciembre de 2014 Grupo Vasconia, S.A.B., ahora Vasconia Brands, S.A. de C.V. (“Vasconia” o la 

“Solicitante”), solicitó el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de artículos para cocinar 

de aluminio, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Resolución de inicio 

2. El 15 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución por la que se 

aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las 

importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, independientemente del país de 

procedencia (“Resolución de Inicio”). 

C. Resolución preliminar 

3. El 21 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación antidumping 

sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, independientemente del 

país de procedencia (“Resolución Preliminar”), mediante la cual, se determinó continuar con la investigación e 

imponer cuotas compensatorias provisionales equivalentes a los márgenes de discriminación de precios 

calculados. 

D. Resolución final 

4. El 13 de octubre de 2016 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución final de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 

independientemente del país de procedencia (“Resolución Final”). Mediante esta Resolución, la Secretaría 

determinó imponer una cuota compensatoria, en los siguientes términos: 

a.  Para las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía 

en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares de los Estados Unidos de 

América (“dólares”) por kilogramo, se les aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia 

entre el precio de importación y el precio de referencia, multiplicada por el número de kilogramos que 

se pretendan importar. 
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b.  El monto de la cuota compensatoria, determinado conforme al inciso anterior, no deberá rebasar de 

$5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Zhejiang Sanhe Kitchenware Co., 

Ltd. (“Sanhe”) y de $7.73 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de las demás 

empresas exportadoras. 

c.  Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía en 

términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, no 

estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

E. Producto objeto de investigación 

5. El producto investigado cuenta con la descripción, el tratamiento arancelario, las normas técnicas, el 

proceso productivo y los usos y funciones a que se refieren los puntos 3 al 14 de la Resolución Final. 

6. No obstante, cabe precisar que el 1 de julio de 2020, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera”, de acuerdo con dicho Decreto, se creó la fracción arancelaria 7615.10.02 y 

se suprimió la fracción arancelaria 7615.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación (TIGIE), a partir del 28 de diciembre de 2020. 

7. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en virtud del cual se crearon los NICO 01, 02 y 

99 para la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, resultando aplicables para el producto objeto de 

investigación los NICO 02 y 99. 

8. Asimismo, el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer las 

tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020”, de conformidad con dicho Acuerdo, los productos 

clasificados en la fracción arancelaria 7615.10.99, ahora corresponden a la fracción arancelaria 7615.10.02. 

9. El 7 de junio de 2022 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación” (Decreto LIGIE 2022), en el cual no hay modificaciones a la fracción 

arancelaria 7615.10.02. 

10. El 14 de julio y 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer 

las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 

Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (Acuerdo NICO 2022), respectivamente, los cuales 

mantienen la fracción arancelaria y los NICO señalados en los puntos 7 y 8 de la presente Resolución. 

11. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de 

la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 

arancelaria 
Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y manufacturas 

Partida 7615 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de 

aluminio. 

Subpartida 7615.10 -Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Fracción 7615.10.02 Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

NICO 02 Ollas, sartenes y baterías de aluminio. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022 

12. Las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, están sujetas 

a un arancel del 15%, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto LIGIE 2022. 
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F. Recursos de revocación 

13. El 28, 29 y 30 de noviembre de 2016 CMA, Coppel y Sears, respectivamente, interpusieron el recurso 

administrativo de revocación en contra de la Resolución Final. 

G. Juicios contenciosos administrativos 

14. El 31 de marzo, 18 de mayo y 14 de diciembre de 2017, CMA, Coppel y Sears, respectivamente, 

demandaron la nulidad de la resolución confirmativa ficta recaída a los recursos de revocación referidos en el 

punto anterior, así como de la Resolución Final, argumentando, entre otras cosas, que la resolución recurrida 

era ilegal por contravenir los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 48 del Reglamento de la Ley 

de Comercio Exterior (RLCE), ya que la Secretaría determinó como país sustituto a Brasil de acuerdo con la 

información y pruebas aportadas por Vasconia, pero fue omisa en demostrar que el país elegido contaba con 

una economía de mercado, toda vez que para seleccionar a un país como sustituto dentro de la investigación 

antidumping, la Secretaría debió llevar a cabo el análisis y procedimiento previstos en el artículo 48 del RLCE. 

15. Mediante sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, la Segunda 

Sección de la Sala Superior del TFJA declaró la nulidad de la Resolución Final, únicamente para el efecto de 

que la Secretaría repusiera el procedimiento desde el momento en que se cometió la violación, esto es, desde 

el inicio de la investigación, y que, desde la Resolución inicial, y con libertad en la emisión de la misma, 

observara lo que señalan las disposiciones jurídicas de la materia, tanto nacionales como internacionales, para 

determinar si Brasil es un país que cumple con todos los requisitos para ser considerado como país sustituto de 

China, atendiendo a las manifestaciones y las pruebas aportadas por las partes interesadas, y una vez hecho 

lo anterior, continuara con el procedimiento, resolviendo lo que en derecho corresponda. 

H. Amparo directo 

16. Mediante sentencia del 19 de agosto de 2019, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito resolvió el juicio de amparo 655/2018 presentado por CMA en contra de la 

sentencia del 10 de julio de 2018 dictada por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en el juicio 

contencioso administrativo 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, mediante la cual, se negó el amparo y 

protección de la Justicia Federal a CMA, considerando que los conceptos de violación que hizo valer fueron 

ineficaces para probar la ilegalidad de la sentencia. En este sentido, quedó firme la sentencia emitida el 10 de 

julio de 2018, en la que se declaró la nulidad únicamente para efectos de analizar la determinación de Brasil 

como país sustituto de China desde la Resolución de inicio, sin que dicha determinación haya declarado 

incorrecto el resto del análisis realizado por la Secretaría en sus Resoluciones de Inicio, Preliminar y Final. 

I. Inicio del cumplimiento 

17. En cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que 

emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los juicios contenciosos administrativos 531/17-

EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, el 25 

de febrero de 2022 se publicó en el DOF la Resolución de inicio de la investigación antidumping sobre las 

importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, independientemente del país de 

procedencia, (“Resolución de Inicio de Cumplimiento”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido 

del 1 julio de 2013 al 30 de junio de 2014 y como periodo de análisis de daño, el comprendido del 1 de julio de 

2011 al 30 de junio de 2014. De acuerdo con lo señalado en el punto 13 de la Resolución de Inicio de 

Cumplimiento, la Resolución de Inicio subsiste en todos sus puntos y únicamente se analizó lo relacionado a la 

selección de Brasil como país sustituto. 

J. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la Resolución de Inicio de Cumplimiento, la Secretaría convocó y notificó a las empresas CMA, 

Sears y Coppel, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes, 

únicamente respecto a la determinación de Brasil como país sustituto. 

K. Partes interesadas comparecientes 

1. Solicitante 

Vasconia Brands, S.A. de C.V. 

Av. Revolución No. 1267, piso 19, oficina A 

Col. Alpes 

C.P. 01010, Ciudad de México 
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2. Importadora 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 

Paseo de los Tamarindos No. 400, torre B, piso 8 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 05120, Ciudad de México 

L. Resolución preliminar de cumplimiento 

19. El 21 de febrero de 2023 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, que se emite en cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 

2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA 

en los juicios contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-

S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, respectivamente (“Resolución Preliminar de Cumplimiento”), 

mediante la cual, se determinó continuar con el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales 

de comercio internacional. 

20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó la Resolución Preliminar 

de Cumplimiento a las partes interesadas comparecientes y las convocó para que presentaran los argumentos 

y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

M. Argumentos complementarios 

21. El 21 y 22 de marzo de 2023, CMA y Vasconia presentaron argumentos complementarios en la presente 

investigación, mismos que constan en el expediente administrativo del caso y fueron considerados para la 

emisión de la presente Resolución. 

N. Hechos esenciales 

22. El 17 de abril de 2023 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes los hechos 

esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de conformidad 

con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 2 de mayo de 2023 CMA presentó sus 

argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales constan en el expediente administrativo del caso y fueron 

considerados para emitir la presente Resolución. 

O. Audiencia pública 

23. El 24 de abril de 2023 se celebró la audiencia pública de este procedimiento con la participación de 

Vasconia y CMA, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se 

levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 

con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

P. Alegatos 

24. El 2 de mayo de 2023 Vasconia y CMA presentaron sus alegatos, los cuales constan en el expediente 

administrativo del caso y fueron considerados para emitir la presente Resolución. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

25. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 19 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, que lo consideró en su Séptima Sesión Ordinaria del 7 de julio de 2023. El proyecto fue opinado 

favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

26. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 

numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 59 fracción I de 

la LCE, y 80 y 83 fracción I del RLCE, y en estricto cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de 

julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los juicios 

contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 

780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, respectivamente. 
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B. Legislación aplicable 

27. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el Código 

Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación 

supletoria, así como la LFPCA aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 

del Decreto por el que se expide la LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

28. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 

Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, así como 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

29. Las partes interesadas comparecientes tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 

argumentos, excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 

Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las analizó y valoró con sujeción a las formalidades esenciales 

del procedimiento administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Emisión fuera del plazo y exceso en el cumplimiento 

30. CMA argumentó que la Secretaría pretendió dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 10 de 

julio de 2018 del TFJA indebidamente y de forma extemporánea, toda vez que el inicio se basa en la violación 

de diversas disposiciones de la LFPCA, al haber sido emitida fuera del plazo de cuatro meses previsto en los 

artículos 52 y 57, fracción I, inciso b) de la referida ley, y existe un exceso en el cumplimiento efectuado por la 

Secretaría, al haber requerido información adicional a Vasconia, ya que no formaba parte de lo ordenado por el 

TFJA en su sentencia. 

31. Al respecto, la Secretaría considera que no le asiste la razón a CMA, de conformidad con las siguientes 

precisiones: 

a.  en principio, es preciso enfatizar que el objeto de la presente investigación es dar cumplimiento a las 

sentencias que emitió el TFJA en los juicios contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-

S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, es decir, la 

única finalidad del procedimiento es analizar si Brasil cumple con los requisitos señalados por el RLCE 

para calificar como un país con economía de mercado que pueda ser utilizado como país sustituto de 

China para efectos de calcular el valor normal; 

b.  en este sentido, resulta evidente que los argumentos que no tengan relación con la determinación de 

Brasil como economía de mercado, tal como los que presentó CMA, se encuentran fuera de la Litis de 

esta investigación, y 

c.  finalmente, y de ser el caso que existiera alguna inconformidad con el cumplimiento que esta Secretaría 

se encuentra dando a las sentencias del TFJA, es menester señalar que esta Secretaría no es la 

autoridad competente para determinar el debido cumplimiento a las sentencias emitidas por el TFJA. 

2. Falta de elementos para acreditar a Brasil como economía de mercado 

32. CMA insistió en que, en virtud de que Vasconia no acreditó los elementos previstos en el artículo 48 del 

RLCE, no hay elementos suficientes para acreditar que Brasil es una economía de mercado, de conformidad 

con lo siguiente: 

a.  Vasconia no encontró evidencia de que los salarios en Brasil se establecieron mediante libre 

negociación entre trabajadores y patrones, se limitó a señalar que la práctica administrativa de la 

Secretaría, en casos similares, es considerar que sí existe esa libertad, y remitió a la Secretaría a un 

compendio de leyes de trabajo de Brasil, demostrando que no realizó esfuerzos para obtener una 

prueba y simplemente se remitió a la práctica, sin citar algún caso en específico; 

b.  Vasconia no encontró ninguna prueba respecto a que las decisiones del sector o industria bajo 

investigación sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, 

tecnología, producción, ventas e inversión, se adoptaran en respuesta a las señales del mercado y sin 

interferencia significativa del Estado; 
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c.  algunas de las pruebas presentadas por Vasconia corresponden a documentos de fecha posterior al 

periodo investigado (31 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014), por lo que no pueden considerarse 

aplicables para acreditar una situación que ocurrió en una fecha anterior al soporte documental 

presentado, y 

d.  finalmente, en virtud de las incompletas y defectuosas pruebas ofrecidas por Vasconia para acreditar 

que Brasil es una economía de mercado, debe revocarse la cuota compensatoria impuesta. 

33. Por su parte, Vasconia señaló que existe constancia, de acuerdo con la Resolución Preliminar de 

Cumplimiento, de que CMA no presentó argumentos ni pruebas que desvirtuaran la selección de Brasil como 

país sustituto, por el contrario, la información presentada demuestra de manera contundente, que Brasil cumple 

con los criterios establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, por lo que la Secretaría debe 

resolver lo que en derecho corresponda, con base en la mejor información disponible, que es la  de Vasconia. 

34. Asimismo, Vasconia manifestó que proporcionó pruebas objetivas y pertinentes para demostrar que en 

Brasil prevalecen condiciones que son de mercado y, que no existe prueba en contrario que desvirtúe dicha 

situación, aunado al hecho de que no existe fundamento alguno en el marco jurídico aplicable que prevea que 

para la selección del país sustituto se deba demostrar que en dicho país opera una economía de mercado. 

35. Por su parte, la Secretaría considera que no le asiste la razón a CMA, de conformidad con las siguientes 

precisiones: 

a.  en principio, coincide con Vasconia, respecto a que CMA no proporcionó pruebas que demostraran 

que Brasil no opera como economía de mercado; 

b.  respecto a que Vasconia presentó pruebas que se encontraban fuera del periodo investigado, la 

Secretaría advierte que el argumento de CMA no fue acreditado, en atención a que no demostró cuáles 

fueron las pruebas que se encontraban fuera del periodo investigado, y 

c.  finalmente, tal y como fue descrito en los párrafos 27 a 62 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, 

Vasconia proporcionó pruebas para sustentar y demostrar que Brasil es una economía de mercado 

conforme al artículo 48 del RLCE, para los fines de la presente investigación, dentro del periodo 

investigado. 

F. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

36. El análisis de precio de exportación y ajustes se realizó conforme a lo señalado en los puntos 155 a 173 

de la Resolución Final. 

2. Valor normal 

a. China como economía de no mercado 

37. La explicación y determinación de China como economía de no mercado, se realizó conforme a los 

puntos 174 a 180 de la Resolución Final. 

b. País sustituto 

38. Tal y como se señaló en el punto 181 de la Resolución Final, la Secretaría determinó emplear a Brasil 

como país con economía de mercado sustituto de China, para efectos del cálculo del valor normal, a partir de 

la información proporcionada por Vasconia y de los alegatos emitidos por la importadora CMA. 

c. Brasil como economía de mercado 

39. Vasconia explicó que los países miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) son 

economías de mercado, en tanto no se señale lo contrario, ya sea en sus protocolos de adhesión, o bien, en los 

exámenes de política comercial llevados a cabo por la OMC. La categoría de economía de no mercado es una 

excepción; de lo contrario, bastaría con una afirmación de que un país, como China, no opera bajo los principios 

de una economía de mercado, y omitir la presentación de pruebas tal como lo establece el artículo 48 del RLCE, 

para que la Secretaría acepte darle "trato de excepción", situación que no sucede. 

40. Señaló que en todas las investigaciones antidumping en las que está involucrado Brasil como país 

investigado, tanto en México como en otros países miembros de la OMC, se le otorga un trato de economía de 

mercado, por lo que no encuentra fundamento ni motivo para que se exija acreditar los supuestos del artículo 

48 segundo párrafo del RLCE, los cuales se aplican solo como excepción al país investigado, no así al país 

sustituto, cuando se alega que su economía o el sector bajo investigación, no operan bajo principios  de 

mercado. 
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41. No obstante, en atención al presente cumplimiento, Vasconia presentó los siguientes argumentos y 

pruebas para sustentar que en Brasil prevalecen condiciones que son de mercado, con base en los criterios 

establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE. 

i. Que la moneda sea convertible de manera generalizada en los mercados internacionales  de 

divisas. 

42. Tal como se indicó en los puntos 30 a 32 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia señaló 

que en la práctica administrativa, la Secretaría considera que existen indicios de que la moneda de un país bajo 

investigación no es convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas, cuando 

dicha moneda mantiene restricciones sobre las categorías de transacciones bajo la cuenta de capital, como es 

el caso de la moneda china. Para sustentar su dicho, proporcionó el "Reporte Anual sobre arreglos de cambio 

y restricciones de cambio" realizado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) en 2013. 

43. Asimismo, explicó que los países con restricciones moderadas sobre transacciones bajo la cuenta de 

capital no tienen distorsiones cambiarias significativas y su moneda es libremente convertible de manera 

generalizada en los mercados internacionales de divisas. Al respecto, señaló que en el reporte del FMI se puede 

apreciar que Brasil cuenta con restricciones moderadas en el mismo nivel de países con economías de mercado, 

como lo son Alemania, España y los Estados Unidos. 

44. Puntualizó que es un indicio, sustentado en pruebas pertinentes, que la moneda de Brasil es convertible 

de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas, conforme al artículo 48  del RLCE. 

ii. Que los salarios se establezcan mediante libre negociación entre trabajadores y patrones 

45. Como se describe en los puntos 33 a 37 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 

proporcionó los artículos: “Relaciones Laborales: Compensación, Derechos Laborales y Beneficios” publicado 

en diciembre de 2020, por la consultora Deloitte y "Haciendo Negocios en Brasil" publicado en enero de 2014 

por la consultora profesional Squire Patton Boggs. Al respecto, proporcionó las páginas de Internet de donde 

los obtuvo. La Secretaría corroboró la información presentada. 

46. En el primer artículo, se señaló que los derechos y deberes de los empleadores y empleados en Brasil 

están establecidos en la llamada "Consolidación de las Leyes Laborales (CLT)" emitido en 1943, y es el principal 

estatuto que regula los derechos laborales en Brasil, así como que los derechos laborales también están 

regulados por la negociación y convenios colectivos, información que se corrobora con el  segundo artículo. 

47. Respecto al segundo artículo, “Haciendo Negocios en Brasil”, Vasconia manifestó que prueba que en 

Brasil los empleados y los empleadores convienen de común acuerdo las condiciones de la relación entre ambas 

partes y lo establecen mediante un contrato. En este sentido, una de las principales condiciones que se estipulan 

en los contratos en Brasil es la remuneración que pagará el empleador al empleado por la prestación de sus 

servicios, y se especifica que los términos del contrato deben obedecer a la ley, a las decisiones de las 

autoridades y cualquier convenio colectivo. 

48. Concluyó que las pruebas documentales presentadas confirman que en Brasil los salarios se establecen 

mediante libre negociación entre trabajadores y patrones. 

iii. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 

abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 

se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

49. Vasconia presentó el documento "Soluciones para una vida sostenible" elaborado en 2017 por la 

Asociación Brasileña de Aluminio (ABAL). Al respecto, proporcionó la página de Internet, misma que fue 

corroborada por la Secretaría. Lo anterior, fue descrito en los puntos 38 a 53 de la Resolución Preliminar de 

Cumplimiento. 

50. En este sentido, explicó que la ABAL es la asociación que representa a las empresas que pertenecen a 

la industria del aluminio en Brasil, incluyendo tanto a las empresas que se dedican a la producción del aluminio 

(100%), como a las que se encargan de transformar el mismo en productos terminados y semi-terminados 

(80%). Para sustentar lo anterior, presentó la página de Internet de la ABAL, información que fue corroborada 

por la Secretaría. 
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51. Indicó que el documento referido en el punto 49 de la presente Resolución "Soluciones para una vida 

sostenible" de la ABAL (2017), consideró un periodo de análisis de diez años, por lo que reflejaba los retos y 

circunstancias de la industria del aluminio en Brasil durante el periodo investigado. Agregó que dicho reporte se 

refería, no solo a la industria del principal insumo sino también al segmento inmediato anterior al del producto 

investigado, siendo la información que tuvo razonablemente disponible, en términos del Anexo II del Acuerdo 

Antidumping. 

52. Vasconia manifestó que en dicho reporte se señaló que, si bien Brasil reunía ventajas competitivas 

importantes como tener bauxita de alta calidad y energía limpia y renovable con las cuales se puede producir 

aluminio, el país perdió competitividad a causa del elevado costo de la energía, debido a factores 

macroeconómicos, aranceles crecientes, y ausencia de una política de largo plazo para el sector. Al respecto, 

Vasconia consideró que el reporte de la ABAL dejó claro que el sector reunía ventajas competitivas, que solo 

pueden entenderse inmerso en una economía de mercado, no solo local sino mundial, siendo una de las 

restricciones del crecimiento de la demanda, la ausencia de intervención gubernamental mediante una política 

de largo plazo. 

53. Vasconia añadió que en Brasil no existe una política de largo plazo para el sector, confirmando que sus 

decisiones sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, 

producción, ventas e inversión, se adoptan sin influencia del Estado. 

54. Por otra parte, precisó que en el reporte se indicó que la industria del aluminio es primordial para Brasil, 

un país que aspira a incorporarse a la lista de economías desarrolladas a largo plazo. Detalló que los países 

desarrollados han seguido dos tipos de trayectorias hacia la industria del aluminio: i) países exportadores de 

aluminio que impulsaron sus recursos naturales competitivos de bauxita o energía, por medio de políticas 

industriales y económicas de largo plazo y, ii) países importadores de aluminio, que en algún momento 

aprendieron a utilizar su industria primaria para construir una cadena multifacética de productos procesados y 

de alto valor agregado. Sin embargo, Brasil no tenía políticas de incentivos a la industria en alguna de las 

trayectorias anteriores. 

55. Vasconia consideró que, de acuerdo con lo anterior, puede comprobarse que Brasil no contó con 

políticas industriales ni económicas de incentivos a la industria del aluminio, por medio de las cuales el Estado 

pudiera realizar alguna intervención, situación que comprueba que no existió interferencia gubernamental en el 

comportamiento de las empresas que pertenecen a la cadena productiva del aluminio. 

56. Asimismo, en relación con el reporte de referencia, señaló que en Brasil el aluminio debía ser visto desde 

la perspectiva de una cadena productiva completamente estructurada y competitiva, desde la minería hasta el 

producto final y reciclaje, además de que debería existir una política industrial directa y estable que permitiera 

un entorno regulatorio seguro que fomentara inversiones a largo plazo y aliviara la carga en todos los demás 

pasos de la cadena productiva. En este sentido, Vasconia considera que la propia industria del aluminio propone 

tener seguridad y claridad en las regulaciones. Además, indicó la conveniencia de la intervención gubernamental 

en un futuro, lo cual, significó que no la tenía en la fecha del reporte, atendiendo a las afectaciones que ha 

sufrido la industria en el país, por diversos factores macroeconómicos. El reporte de la ABAL dio constancia de 

que, en al menos diez años anteriores al 2017, el Estado no ha jugado un papel significativo que ordene o 

intervenga en las decisiones o desempeño de la industria del aluminio. 

57. Agregó que estas afirmaciones y sugerencias sobre la posible intervención estatal en el futuro son un 

argumento que soporta, de manera evidente, que las empresas que forman parte de la industria del aluminio 

(toda la cadena productiva desde la extracción de la bauxita hasta la transformación del aluminio en productos 

terminados y semi-terminados) han respondido por su cuenta sin intervención del Estado a las circunstancias 

mundiales del mercado, e incluso, se han visto afectadas por dichas circunstancias en los últimos años. 

58. De forma adicional, Vasconia aportó, a manera de ejemplo, el perfil de cinco empresas productoras 

brasileñas que obtuvo de Internet, para complementar la falta de injerencia estatal en el sector productivo de 

artículos para cocinar de aluminio de Brasil: Aluminio Ramos Industria y Comercio Ltda., Tramontina Central de 

Administração Ltda., Aluminio Fortaleza, Aluminio Nacional, y Nigro Aluminio Ltda. Dicha información fue 

corroborada por la Secretaría, a través de las páginas de Internet de las empresas referidas. 

59. Indicó que, de acuerdo con la información aportada, ninguna de las empresas fabricantes señaladas en 

el párrafo anterior, está considerada de naturaleza estatal ni cuenta con participación del gobierno, con lo que 

se demostró que en ese país el sector o industria bajo investigación no tiene injerencia del Estado y que las 

decisiones que toman son de carácter independiente y con base en los acontecimientos económicos de los 

mercados. 
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60. Vasconia observó que existen empresas productoras de artículos para cocinar de aluminio que tienen 

un origen familiar y, en algunos casos, a lo largo del tiempo han continuado bajo la responsabilidad de 

posteriores generaciones de la misma familia fundadora, comprobando que las empresas del sector bajo 

investigación en Brasil, o bien, son familiares o corporativas, pero siempre privadas, y en ninguna de ellas tiene 

injerencia el Estado. 

61. Concluyó que la evidencia presentada demostró que en Brasil no existe intervención gubernamental en 

el sector productivo al que pertenece el producto investigado. 

iv. Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

62. Como se detalló en los puntos 54 y 55 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 

proporcionó elementos que permitieron confirmar que Brasil está abierto a la inversión extranjera. Al respecto, 

presentó el “Informe de Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL)”, el cual señaló que casi todos los sectores de la economía están 

abiertos a la inversión extranjera directa (IED) y que Brasil recibe grandes entradas para diferentes industrias, 

y que en 2012-2013, Brasil fue el país de América Latina que tuvo mayor recepción de dicho tipo de inversión. 

63. Asimismo, en el "Informe de país: Brasil. Políticas hacia el capital extranjero 1990-2014" publicado por 

la Universidad de la República Oriental del Uruguay en 2015, se evaluaron las políticas públicas adoptadas por 

Brasil para la atracción de capital extranjero durante el periodo investigado. La Secretaría corroboró la 

información presentada por Vasconia. 

v. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 

que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 

generalmente aceptados 

64. Tal como se explicó en los puntos 56 y 57 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia señaló 

que en el documento "PKF Worldwide Brazil Tax Guide 2013" de la Consultora PKF, se constató que en Brasil 

todas las empresas deben cumplir con las normas financieras y de contabilidad internacionales. Indicó que, a 

partir de 2010, Brasil adoptó por completo las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus 

siglas en inglés, International Financial Reporting Standard), las cuales se mantuvieron con carácter de 

cumplimiento obligatorio durante el periodo investigado. 

65. Por último, agregó que el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad es un organismo 

independiente del sector privado que desarrolla y aprueba las IFRS para conformar un único conjunto de normas 

contables de carácter global de alta calidad. Para sustentar su dicho, proporcionó el enlace correspondiente a 

la página de Internet sobre las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)-Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), (https://www.nicniif.org/home/). 

vi. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 

sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque 

y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

66. Tal como se indicó en los puntos 58 a 60 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia explicó 

que, dentro de las normas de contabilidad adoptadas por Brasil, está la norma IAS 32, cuyo objetivo es aclarar 

la clasificación de los instrumentos financieros como deuda o capital y establecer las condiciones bajo las cuales 

pueden compensarse las deudas y los activos en el balance general. 

67. Mencionó que dentro de la norma IAS 16, se describe el tratamiento contable para activos como 

propiedades, plantas y equipos. También señaló que en la misma se establece que los activos inicialmente se 

cuantifiquen a su costo y, posteriormente, se deprecian, de modo que el monto a depreciar se asigne de forma 

sistemática durante su vida útil. 

68. Puntualizó que ambas normas no presentaron modificación alguna desde 2014 y que dicha información 

demostró que en Brasil no existieron distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas 

incobrables, comercio de trueque o pago y pagos de compensación de deudas durante el  periodo investigado. 

d. Determinación 

69. Por lo expuesto en los puntos anteriores, la Secretaría considera que Brasil es una economía que se 

rige bajo los principios de mercado, en los términos establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, 

principalmente, por las siguientes consideraciones: 
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a.  de acuerdo con lo reportado por el FMI, la convertibilidad generalizada de la moneda es una práctica 

característica del sistema de intercambio brasileño, específicamente en transacciones de capital, tales 

como: instrumentos del mercado monetario, créditos comerciales, liquidación de inversiones y 

disposiciones específicas, entre otras; 

b.  existe una libre negociación entre trabajadores y patrones, considerando lo reportado en el "Decreto-

ley núm. 5452, de 1° de mayo de 1943" a las Leyes del Trabajo, donde además se identificaron normas 

de protección del trabajo; duración de la jornada, y establecimiento de salarios mínimos y contratos 

individuales de los trabajadores. Asimismo, en el artículo "Relaciones Laborales: Compensación, 

Derechos Laborales y Beneficios", señalado en el punto 45 de la presente Resolución, se mencionó 

que los derechos laborales también están regulados por la negociación colectiva y convenios 

colectivos. Además, de acuerdo con el documento "Haciendo Negocios en Brasil", referido en el punto 

45 de la presente Resolución, en dicho país se observó que los contratos deben obedecer a la ley, las 

decisiones de las autoridades y cualquier convenio colectivo; 

c.  de la lectura del documento de la ABAL, "Soluciones para una vida sostenible", señalado en el punto 

49 de la presente Resolución, se puede presumir que, en la industria del aluminio en Brasil, desde la 

minería hasta la transformación del aluminio en productos terminados y semi-terminados, no se 

presenta intervención del Estado brasileño, ya que Brasil no cuenta con políticas de incentivos a la 

industria del aluminio ni con políticas de largo plazo que fomenten el sector. Además, se observa que 

las empresas productoras de artículos para cocinar de aluminio son privadas; 

d.  en el informe realizado por la CEPAL, referido en el punto 62 de la presente Resolución, se observó 

que la entrada de IED se mantuvo estable durante el periodo investigado, así como la presencia de 

corporaciones transnacionales con ganancias dentro de dicho país. La CEPAL mencionó que, casi 

todos los sectores de la economía están abiertos a la IED, y Brasil recibió grandes inversiones para 

diferentes industrias, lo que demuestra que hay presencia de IED, y 

e.  en el documento realizado por la consultora PKF, referido en el punto 64 de la presente Resolución, 

se identificó que Brasil contaba con prácticas contables para la elaboración de estados financieros 

consolidados e individuales en los que se incluyó el reconocimiento de las transacciones de 

arrendamiento, depreciación, entre otros. 

70. Con base en el análisis integral de las pruebas descritas en los puntos 39 a 69 de la presente Resolución, 

y de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, en estricto cumplimiento a las sentencias del 

10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, dictadas por la Segunda Sección de la Sala 

Superior del TFJA, correspondientes a los juicios promovidos por CMA, Sears y Coppel, la Secretaría reitera 

utilizar a Brasil como país con economía de mercado sustituto de China, para efectos de realizar el cálculo del 

valor normal. 

e. Precios en el mercado interno del país sustituto 

71. El análisis de los precios en el mercado interno del país sustituto se realizó conforme a lo señalado en 

los puntos 209 a 229 de la Resolución Final. 

f. Ajustes al valor normal 

72. Los ajustes al valor normal aplicados, quedaron descritos conforme a lo señalado en los puntos 230 a 

251 de la Resolución Final. 

3. Margen de discriminación de precios 

73. El margen de discriminación de precios se determinó conforme a lo señalado en el punto 252 de la 

Resolución Final. 

G. Análisis de daño y causalidad 

74. El análisis de daño y causalidad se realizó conforme a lo señalado en los puntos 253 a 408 de la 

Resolución Final. 

H. Conclusiones 

75. En atención a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que 

emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los juicios contenciosos administrativos  531/17-

EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, y de 

acuerdo con el análisis anterior, la Secretaría determina que, Brasil cumple con los criterios señalados en el 

segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, para ser considerado un país con economía de mercado que puede 

ser utilizado como país sustituto de China para efectos de calcular el valor normal. 
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76. En este sentido, y resultado del análisis integral de los argumentos y pruebas realizado por la Secretaría, 

considerando tanto la información proporcionada en la presente investigación como lo descrito en la Resolución 

Final, se confirman las conclusiones señaladas en el punto 409 de la Resolución Final. 

RESOLUCIÓN 

77. En estricto cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 

2021, dictadas por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA y en virtud de que Brasil acreditó los 

criterios del segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, y es considerado un país con economía de mercado que 

sirve como país sustituto de China para calcular el valor normal, se declara concluida la investigación 

antidumping en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de 

precios, confirmando la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio 

originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción 

arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE (antes 7615.10.99), o por cualquier otra, impuesta en el punto 421 de la 

Resolución Final, en los siguientes términos. 

a.  Para las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía 

en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, se les aplicará 

una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre el precio de importación y el precio de 

referencia, multiplicada por el número de kilogramos que se pretenden importar. 

b.  El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar de 

$5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Sanhe y de $7.73 dólares por 

kilogramo para las importaciones provenientes de las demás empresas exportadoras. 

c.  Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía en 

términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, no 

estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

78. Hágase del conocimiento de la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA el cumplimiento a las 

sentencias dictadas el 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, en los juicios contenciosos 

administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-

2/223/19-S2-07-01. 

79. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala en 

el punto 77 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

80. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 

comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 

mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 

efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 

de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 

compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 

órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 

2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio 

de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008, 16 de octubre de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

81. Notifíquese la presente Resolución en cumplimiento a las empresas Vasconia y CMA. 

82. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México para los efectos legales 

correspondientes. 

83. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

84. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  Sánchez.- 

Rúbrica. 


